
 

  

 

 

 

 

LA ACTIVIDAD PREVENTIVA EN 

EL ACOSO LABORAL: 

 

ESTUDIO EN LA POBLACIÓN 

TRABAJADORA DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA  

 

 

 

 

 

 



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 1 

 

LA ACTIVIDAD PREVENTIVA EN 

EL ACOSO LABORAL: 
 

ESTUDIO EN LA POBLACIÓN 

TRABAJADORA DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 1 

 

 

 

Autores:  

 

Enrique Carbonell Vayá.  

Doctor en Psicología. Master en Psicología Clínica, Legal  y Forense por la 

UCM. Profesor Titular, Universitat de València. Miembro del Instituto 

Universitario de Criminología y Ciencias Penales (UVEG) 

 

Miguel Ángel Gimeno Navarro.  

Profesor de Psicología Social, Universitat Jaume I de Castellón. Técnico 

Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 

  

                                                 
1
 Estudio subvencionado por la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales (código de la acción 

2005/201) 



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 2 

 

 

 

 

 
NOTA IMPORTANTE: Reservados todos los derechos. Cualquier reproducción 
total o parcial de esta publicación en fotocopia, imprenta, multicopista, etc., 
será perseguido con todo el rigor que establece la Ley, exigiendo las 
responsabilidades civiles y penales procedentes. 
 
 

Artículo 270 del código Penal vigente: “Será castigado con la pena de prisión 
de seis meses a dos años o de multa de seis a veinticuatro meses quien, con 
ánimo de lucro y en perjuicio de tercero, reproduzca, plagie, distribuya o 
comunique públicamente, en todo o en parte, una obra literaria, artística o 
científica, sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos 
de propiedad intelectual o sus cesionarios”. 

 
 
Depósito Legal: V-514-2007 
 
 
Autores: 
Enrique Carbonell Vayá.  
Doctor en Psicología. Master en Psicología Clínica, Legal  y Forense por la 
UCM. Profesor Titular, Universitat de València. Miembro del Instituto 
Universitario de Criminología y Ciencias Penales (UVEG). 
Miguel Ángel Gimeno Navarro.  
Profesor de Psicología Social, Universitat Jaume I de Castellón. Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 
Edita: 
Comisión Ejecutiva Nacional de la UGT-País Valenciano 
 
Imprime: 
Goaprint, S.L.-Diseñarte 

 



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 3 

ÍNDICE 

1. Presentación  ...........................................................................................  4     
 

2. El mobbing o peor, el acoso laboral  ......................................................    7     
2.1. Reflexiones en voz alta  ...............................................................     7     
2.2. Lo que era, lo que es y lo que nunca fue  ....................................     9     
2.3. Lo observable: las maniobras del acoso  .....................................   13   
2.4. Lo oculto: el acoso laboral como una dinámica que 

involucra todo el sistema laboral  ..................................................  15 
2.5. La teoría del perro: dinámica de la victimización  ..........................  18 
2.6. ¿Perfiles? ¿Qué perfiles?  ............................................................  20 
2.7. El acoso por capítulos  ..................................................................  20 

 

3. Estrategias y elementos a considerar en la prevención del 
acoso psicológico en el trabajo  .............................................................  22  

3.1. Eje 1: El ámbito de la intervención  ...............................................  23   
3.2. Eje 2: El momento de la intervención  ...........................................  24   
3.3. Eje 3: Creencias y cultura sobre el acoso y la 

prevención ...................................................................................   25 
3.4. Variables explicativas del acoso psicológico en el 

trabajo  ..........................................................................................  26 
3.4.1. Ámbito organizacional  ................................................  27 
3.4.2. Ámbito personal  ..........................................................  31 
3.4.3. Ámbito social y judicial  ................................................  33 

 

4. Objetivos, variables y principales características de la 
muestra  .................................................................................................. 34 

4.1. Objetivos  ......................................................................................  34 
4.2. Principales variables del estudio  ..................................................  34     
4.3. Características generales de la muestra  ......................................  35   

 

5. Resultados descriptivos del estudio sobre el acoso laboral 
en la Comunitat Valenciana  ...................................................................  38     

5.1. Análisis del acoso, los comportamientos hostiles y 
los síntomas de malestar  .............................................................  38     

5.2. Análisis de la actividad preventiva en relación con 
el acoso laboral  ............................................................................  42    

 
6. Conclusiones. Líneas de actuación preventiva del acoso 

psicológico en el trabajo  ........................................................................  53   
6.1. Actuaciones preventivas en el ámbito 

organizacional  ..............................................................................  54    
6.2. Actuaciones preventivas en el ámbito personal ............................  58     
6.3. Actuaciones preventivas en el ámbito legislativo ...........................  60    

 
Referencias bibliográficas  ............................................................................  63     

 
Anexo I. Encuesta de Evaluación de las Condiciones de 
Acoso Laboral en la Comunitat Valenciana  .................................................  64 

  



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 4 

1. PRESENTACIÓN 

 

 

El mundo laboral está sufriendo importantes cambios. Éstos traen consigo 

nuevos riesgos que hasta ahora habían sido considerados como irrelevantes o de 

escasa incidencia. Entre ellos se encuentran los riegos relacionados con la 

organización del trabajo, y con las relaciones sociolaborales y psicosociales. Su 

incidencia es cada vez mayor, así como el alto impacto para la salud de la persona y 

de la organización que lo padece. 

 

Es por ello que la Comunicación de la Comisión Europea “Cómo adaptarse a los 

cambios en la sociedad y en el mundo del trabajo: una nueva estrategia comunitaria 

de salud y seguridad (2002-2006)”, (COM(2002) 118 final), planteaba la necesidad de 

implementar nuevas estrategias en materia de seguridad y salud laboral que 

respondieran a estos nuevos desafíos con los que se está encontrando el mundo 

laboral.  

 

Su aparición no se debe tanto a la exposición a un riesgo específico como a un 

conjunto de factores lo que dificulta y complejiza su prevención. 

 

La “Tercera Encuesta Europea sobre Condiciones de Trabajo en la Unión 

Europea”, publicada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el año 

2000, indicaba que un 9% de l@s trabajador@s europe@s habían sido víctimas de 

acoso psicológico en el trabajo (13 millones de personas); un 2% (3 millones) de 

trabajadores sufren violencia física en su puesto de trabajo; un 2% (3 millones) sufren 

acoso sexual. En España el porcentaje de las personas que sufría acoso psicológico 

se situaba en torno al 5%; cerca del 22% de los funcionarios públicos eran víctimas de 

este riesgo en esa época.  

 

Los estudios Cisneros I y II han establecido que más del 15 % de l@s 

trabajador@s español@s en activo son víctimas de un cuadro de acoso psicológico. 

La cifra de trabajadores afectados, en 2004, superaba los 2 millones de trabajadores. 

 

Estos estudios señalan al jefe y compañeros como principales fuentes de 

hostigamiento (46% y 44 % respectivamente). Piñuel indica que los sectores en los 
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que más casos de acoso laboral se producen son la Administración Pública, la sanidad 

y la educación, seguidos de los medios de comunicación y de las "organizaciones 

ideológicas" (partidos políticos y organizaciones no gubernamentales). Una parte 

importante de los problemas psicológicos que sufren los trabajadores, son atribuidos 

por ellos mismos al acoso laboral, especialmente en los tramos de edad 26-30 y 40-49 

años. 

 

Un reciente estudio de la OIT (2006) indica que la violencia y el acoso en el 

trabajo aumentan en todo el mundo y en algunos países alcanzan niveles de 

"epidemia". En este estudio se destaca que las mujeres representan aproximadamente 

el 61% de los trabajadores víctimas de violencia, debido a su concentración en 

empleos considerados de alto riesgo de agresiones. 

 

El coste de la violencia en el trabajo es elevado pero difícil de calcular, según 

apunta la OIT. En países como Australia, los costes estimados para los empleadores 

van de los 6.000 a los 13.000 millones de dólares (entre 4.700 y 10.200 millones de 

euros). En otras zonas, como en la Unión Europea, hay una importante relación entre 

ausencias por enfermedad y violencia en el trabajo; en el año 2000 se estimaba que el 

coste social por bajas o invalidez profesional ascendía a más de 90 millones de euros. 

 

Otros cálculos apuntan que el acoso laboral cuesta 483 millones de euros al año 

al Estado español, por cada 100.000 trabajadores afectados por acoso en situación de 

incapacidad temporal. 

 

En algunos países de la Unión Europea el acoso laboral constituye un delito y se 

ha desarrollado legislación al respecto.  

 

En España, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales obliga a las empresas a 

identificar y evaluar los riesgos de origen psicosocial. El abordaje del problema del 

acoso laboral debe centrarse en la prevención proactiva en el contexto laboral. Para 

ello, se ha de promover identificación y evaluación de los riesgos de origen 

psicosocial. De esta forma será posible establecer, posteriormente, las medidas 

preventivas oportunas.  

 

Lamentablemente, las evaluaciones se centran exclusivamente en los riesgos de 

seguridad e higiene, de acuerdo con una concepción clásica de la salud laboral 
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centrada en la prevención de los accidentes de trabajo. Se están dejando de evaluar 

factores como la intensidad del trabajo, el control sobre el trabajo (autonomía y 

oportunidad de desarrollar las habilidades), el apoyo social de compañeros y de 

superiores, el reconocimiento del trabajo, la inestabilidad laboral, los cambios no 

deseados, la falta de perspectivas de promoción o la inconsistencia de estatus 

(trabajar en un puesto que está por debajo de la propia cualificación), entre otros 

muchos. 

 

Con la elaboración de este estudio, nuestro sindicato, preocupado desde 

siempre por la seguridad y la salud de los trabajadores y trabajadoras, pretende 

investigar la realidad del acoso laboral en nuestra comunidad. Además, sus resultados 

nos permiten ver las líneas preventivas sobre las que trabajar para mejorar la salud y 

la seguridad en el trabajo. 

  

 

Carlos Calero Jaén  

Secretario de Acción Sindical y Salud Laboral 

Comisión Ejecutiva Nacional de la UGT del País Valenciano  
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2. EL MOBBING O PEOR, EL ACOSO LABORAL 

 

 

2.1. Reflexiones en voz alta. 

 

Los anglicismos hace muchos años que invaden nuestro vocabulario común, 

pero en algunas ocasiones las cosas pueden ponerse peor. Alguien importa una 

sonora palabra que parece que lo dice todo, y empezamos a utilizar con habitualidad o 

aún agregando unas gotas de distinción a nuestro discurso, términos en inglés. Algo 

así debió suceder con el “Mobbing”. Su traducción, salvando las limitaciones de mis 

conocimientos filológicos, viene a ser “arremetiendo, lanzándose contra alguien, 

injuriando groseramente”. Visto desde esta definición parecería por ejemplo, que 

enfadarnos con el vecino cuyo animal doméstico acaba de hacer sus necesidades en 

nuestro portal podría mantenerse dentro del significado. Si algo caracteriza el proceso 

al que malamente llamamos “mobbing” no es la acción de agredir, injuriar, etc..., sino 

el mantenimiento de esta dolosa acción, diversificada y prolongada en el tiempo, hasta 

alcanzar un objetivo.  

 

En castellano existe un magnífico término (acoso) para referirse a un proceso de 

estas características que va más allá de una acción aislada. La adjetivación del acoso 

nos acota un poco más su significado al establecer la finalidad. Así el acoso sexual 

tiene como objetivo obtener beneficios sexuales de la víctima, el acoso moral pretende 

cambiar las conductas del destinatario para que se ajusten a la moralidad establecida 

por el grupo, el acoso escolar (mejor llamado “en la escuela”) que el acosador 

adquiera supremacía y liderazgo entre los iguales del entorno educativo, y el acoso 

laboral busca la salida de la organización, o al menos del departamento, del acosado. 

 

Las razones del acosador para llevar adelante sus acciones contra el acosado 

en cualquiera de estos procedimientos pueden ser compartidas por otras personas, tal 

vez incluso puedan considerarse admisibles, pero las maniobras (conductas) y los 

mecanismos empleados resultan ilícitos en una sociedad occidental democrática 

fundamentada en el respeto a los derechos humanos. Las conductas o acciones 

(reiteradas) comunes a los distintos acosos como la denigración, el descrédito y el 

aislamiento, pueden o no dañar la integridad psíquica del acosado; pero, lo hagan o 

no, no dejan de ser vulneraciones de bienes y derechos fundamentales de las 
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personas como su integridad psíquica, su libertad e indemnidad sexual, su libertad de 

conciencia, creencias, etc... Hemos empleado mucha literatura, demasiada, en discutir 

este crucial aspecto en los últimos años.  

 

La estructura psíquica de algunas personas, su historia vital, incluso la biología, 

hace más vulnerables a unos que a otros, y por tanto más susceptibles de verse 

afectados por procesos de acoso. Formulemos la pregunta de modo sencillo y 

concreto: Si alguien estuvo el 11-M en Atocha y seis meses después no tiene un 

trastorno psicológico identificable y relevante como consecuencia del atentado, y 

continua su vida como antes del acontecimiento ¿debemos considerar que no es 

víctima del atentado? La respuesta es evidente: lo es. Su ventaja es que no va a 

requerir un “extra” para recuperarse, para vivir con normalidad. De hecho podríamos 

llevarlo al absurdo y considerar un atentado como inexistente si no afecta psíquica o 

físicamente a nadie. El acoso por tanto existe con independencia de que el acosado 

actúe como se espera de una víctima o no, de que este afectado psíquicamente o no, 

de que abandone (acoso laboral) la empresa u organización o decida seguir. 

 

Los académicos de la “psyque” se han ocupado mucho de discernir que era y 

que no era acoso laboral, que conductas afectan más o menos, de los grados de 

afectación, hasta de eso que se llama establecer perfiles, etc...; los juristas han estado 

muy pendientes de traducir al plano de los hechos el acoso, de las pruebas necesarias 

y suficientes, de las indemnizaciones, etc...; entre todos, mirando hacia el escenario, 

los hechos probados, el acosador, la víctima, los trastornos y las consecuencias, y así 

siguiendo analizando, hemos despistado la dinámica relacional imprescindible para 

que se produzca el acoso, la sistémica del acoso, es decir, los mecanismos 

psicológicos subyacentes a la agresión que se generan e impulsan ésta, hasta 

alcanzar su objetivo. Su conocimiento nos sitúa en un nuevo plano de análisis. El 

proceso del acoso, desde la sistémica, no empieza cuando el acosador se lo propone, 

sino cuando la víctima, se sienta tal o no, asume su papel estelar y cuando los 

figurantes (algunos hasta con frase) se sitúan en el escenario a la distancia psicológica 

que les corresponde.  

 

Visto todo ello, en este breve trabajo tendremos que hablar de que es y que no 

es, de los protagonistas y sus perfiles, de las consecuencias, del guión (acciones, 

maniobras, etapas...). Nuestra finalidad será no obstante, sobre todo, que el lector 

llegue a entender que lo que hemos llamado de forma preciosista e inadecuada 
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mobbing es un proceso relacional complejo, reiterado, sostenido en el tiempo, que 

tiene una dinámica casi predefinida en su totalidad, con un final esperado, sin 

sorpresas. La excepción se produce sólo cuando los intérpretes (incluidos los 

figurantes) no asumen su papel, actúan de forma imprevista o alguien (la dirección de 

la empresa, los jueces, los mismos actores) reescriben alguna parte fundamental de la 

historia. 

 

 

2.2. Lo que era, lo que es y lo que nunca fue 

 

Dicen que el primero en utilizar sistemáticamente el término mobbing en la 

literatura científica fue el Premio Nobel de etología Konrad Lorenz quien al referirse a 

la conducta de las ratas y sus clanes, no tuvo más remedio que emplearlo en su más 

puro sentido de diccionario. Las ratas que nacen y conviven juntas adquieren un olor 

característico, el olor del clan. Se identifican por él, de admiten por él. Conviven dentro 

de las pautas del clan y agreden a quienes no son miembros de su comunidad. Si 

separamos a un individuo de su grupo una larga temporada, poco a poco va perdiendo 

su característico olor, puede que incluso sienta la falta de este elemento importante de 

su convivencia. El caso es que cuando lo reincorporamos al grupo, el individuo aislado 

se aproxima rápidamente a sus congéneres (aunque científicamente incorrecto, 

personificándolo podríamos decir que hasta parece feliz por volver con sus familiares). 

Le espera la peor de las decepciones. Ya no huele como el clan, ya no es del clan. 

Sus compañeros arremeten contra él, le agreden abiertamente y si persiste en su 

aproximación es posible que le dañen de gravedad. El final es, o el aislamiento del 

clan o la muerte.  

 

En este punto puede que algún lector sienta que a veces nos comportamos 

como aquellas ratas. Se equivoca pues es peor. Nosotros hemos admitido el derecho 

de todo ser humano a ser distinto y hemos acordado respetarlo. Además hemos 

creado una sociedad en la que potenciamos la diferencia individual y la aprovechamos 

para la creación, la tecnificación, la mejora de las relaciones sociales y económicas. 

Así que admitimos y acordamos respetar la diferencia pero mantenemos clanes 

(profesionales, religiosos, nacionales, de civilizaciones) que nos enorgullecen porque 

nos hacen distintos y a veces hasta superiores. El problema de este trabajo es más 

pedestre, más sorprendente, más cicatero que el de las ratas: es el del nosotros frente 
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al tú, la mayor parte de las veces sin diferencias de olor (o con diferencias “traídas por 

los pelos”). 

 

Se establece como principales predecesores del término actual de “mobbing” 

(aún en inglés) a Leymann y Gustavson quienes lo definen en la década de los 80: “un 

sujeto o grupo de sujetos que ejercen en el ámbito de la empresa una violencia 

psicológica extrema, de forma sistemática y recurrente (al menos una vez a la 

semana), durante un tiempo prolongado (más de seis meses), sobre un trabajador, 

con la finalidad de destruir la comunicación con él en la empresa, empañar su 

reputación, perturbarle en el ejercicio de sus funciones, consiguiendo en numerosas 

ocasiones el abandono laboral o la provocación de una enfermedad”. Dos décadas 

después no podemos seguir hablando de empresa (en la administración pública hay 

un 4% más de casos que en la empresa privada), ni podemos esperar seis meses 

para ver que ocurre; tampoco podemos quedarnos en la visión infantil de “los buenos y 

los malos” sentimientos, interpretando que la finalidad del acoso es hacerle daño 

psicológico a la víctima. El acoso puede hacer mucho daño psicológico a la víctima 

pero la finalidad no es ésta, sino que salga, se aleje del lugar laboral, tomando ella 

misma la decisión de cambiar o abandonar. La conducta reprobable es la maniobra de 

desprestigio, de incomunicación y aislamiento, de denigración, con daño psicológico 

mayor o menor, pero no es la finalidad. Si el acosado se autoexcluye finaliza el acoso 

laboral, si el acosado se mantiene el acoso se refinará y se hará más dañino. 

 

La Comisión Europea en su declaración del 14 de marzo de 2001, parece que 

seguía basándose en los trabajos de Leymann cuando definía el acoso laboral como 

“comportamiento entre compañeros o entre superiores e inferiores jerárquicos, a causa 

del cual el afectado es objeto de acoso y ataques sistemáticos y durante mucho 

tiempo, de modo directo o indirecto, por parte de una o más personas, con el objetivo 

y/o efecto de hacerle el vacío”. Esta lamentable actitud que confunde fin con medios 

no beneficia la comprensión de la dinámica y extensión del fenómeno.  

 

Más acertadamente, con mayor reflexión y conocimiento Gimeno Lahoz ha 

realizado un esfuerzo por operacionalizar jurídicamente la definición del acoso laboral, 

interpretando magistralmente aunque simplificación la dinámica relacional. Así lo 

define como “presión laboral (tendenciosa) tendente a la autoeliminación de un 

trabajador mediante su denigración laboral”. Sigue definiendo los términos y precisa 

que: por “Presión” debemos entender toda conducta que desde un punto de vista 
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objetivo pueda ser percibida como un ataque (consumado); “Laboral” puesto que la 

presión debe producirse como consecuencia de la actividad laboral y en el lugar de 

trabajo; “Tendenciosa” en un doble sentido de “finalista” (existe un plan, explícito o 

no, doloso y persistente) y “abyecta” (busca la autoeliminación y utiliza la denigración). 

 

Si comparamos los conceptos de hace un cuarto de siglo con los que las 

reflexiones actuales y la práctica nos aconsejan matizar podemos apreciar mejor las 

diferencias. En la tabla siguiente (Tabla 1) se muestran los matices. 

 

Tabla 1. Lo que era y lo que es el Acoso Laboral 

 

 

Ponernos de acuerdo en definir lo que es, ha sido un problema de matización y 

experiencia. Ponernos de acuerdo en lo que no es, aunque parecía claro desde el 

principio, sigue siendo un problema de comunicación. No hemos conseguido evitar 

una cierta alarma social, un buen grado de arrivismo (son demasiado los que se 

apuntan al acoso laboral en cuanto tienen problemas en el trabajo), y como en otros 

casos de acoso, la renuencia a aparecer socialmente como víctima. 

 

Persistente (continuado) Tiempo Prolongado 

(al menos seis meses) 

Plan, explícito o no, doloso Sistemática y Recurrente  
(al menos una vez a la semana) 

Conducta objetiva  
percibida como ataque 

Violencia Psicológica 

Laboral Empresa 

Concepto Actual Leymann y Gustavson 

Enfermedad:  
Consecuencia y Prueba 

Enfermedad:  
Otra consecuencia 

Finalidad:  
Autoeliminación laboral 

Consecuencia:  
Abandono laboral 

Maniobras:  

 Limitar comunicación y contacto social. 

 Desprestigiar y desacreditar la capacidad 
profesional y laboral. 

 Desprestigiar a la persona 

 Comprometer su salud psíquica 

Finalidad:  
 destruir comunicación,  

 empañar reputación,  

 perturbar ejercicio funciones 
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Lo que no es y de hecho nunca fue acoso laboral podría ocupar varios tomos de 

una enciclopedia. Sólo a modo de orientación, señalamos algunas de las acciones, 

procesos, situaciones, trastornos que se han confundido con el acoso laboral: 

a) Las acciones aisladas de agresión (incluso física), denigración o enfrentamientos 

en el área laboral entre individuos. Los hechos aislados aunque puedan ser 

graves, inaceptables e incluso denunciables, no pueden constituir acoso laboral. 

Carecen de la dinámica que hemos anunciado y que analizaremos después, de la 

persistencia y del plan tendente a la autoeliminación. 

b) Las tensiones laborales y la conflictividad laboral. Los cambios en las 

organizaciones y sus resistencias, los procesos sociales y económicos que 

determinan conflictividad en el trabajo o los procesos que implican a grupos o 

colectivos tampoco son acoso por más injustos o inadecuados que se perciban. 

Por definición se entiende el acoso como una dinámica entre uno o varios 

acosadores y una víctima (en algún caso aislado más de una al mismo tiempo). 

Precisamente lo discriminatorio de las acciones sobre un individuo que no es 

considerado en sus derechos como lo son los demás determina la existencia de 

acoso. 

c) La vulneración de derechos laborales. Los despidos improcedentes, la 

precariedad en el empleo, la obligación de suscripción de cláusulas abusivas en 

los contratos, la ampliación no permitida de la jornada laboral, el incremento o 

falta de control en los riesgos laborales,... deterioran sin duda el clima laboral, 

incrementan las tensiones y suponen aspectos, entre otros ejemplos, que pueden 

y deben ser perseguidos. Todas estas vulneraciones, no requieren cualificarlas de 

acoso laboral y difícilmente cumplen los requisitos. No obstante, muy a menudo, 

la persona acosada sufre varias vulneraciones de sus derechos laborales 

produciéndose incumplimientos de contrato evidentes. 

d) Otros problemas o patologías consecuencia de la actividad laboral. Los excesos 

en la actividad laboral, el desbordamiento en la carga mental de trabajo, el estrés 

laboral o el síndrome del quemado (“burn-out”), una depresión,... son problemas 

que pueden derivarse de disnomias organizativas o de problemas personales.  

e) Otros acosos realizados por personas del trabajo. Es posible considerar que 

alguna persona del área laboral acose a una víctima en tras dimensiones y con 

otras finalidades. Así sucede el acoso sexual cuyo objetivo es sexual y sigue una 

dinámica distinta. Sigue suponiendo una vulneración de derechos fundamentales 

pero no es un acoso laboral. 
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f) Trastornos preexistentes que falsifican un acoso. Algunos trastornos psicóticos 

(los delirantes o que incluyen delirios) y algunos trastornos de personalidad 

(obsesivo-compulsivo, paranoide...) conllevan la tendencia del sujeto a interpretar 

sesgadamente la realidad con autoreferencia de los acontecimientos y conductas. 

Si estos trastornos existen, aunque no eliminan la posibilidad de que se haya 

producido un acoso, si hacen poco probable su valoración. 

 

 

2.3. Lo observable: las maniobras del acoso 

 

Tradicionalmente se han señalado como acciones o conductas de acoso 

aquellas que el/los acosadores realizan, añadimos con el fin de conseguir la 

autoexclusión de la víctima. Desde las 45 maniobras de Leymann de los años 80 (lista 

ampliamente difundida) hasta la actualidad, parece que no se hubieran podido inventar 

nuevas acciones abyectas. Lo bien cierto es que la lista se ha quedado obsoleta por 

todo lo que falta en ella. Algunos factores han contribuido a este efecto: las 

tecnologías cuya evolución se ha producido en los últimos años (telecomunicaciones, 

informática,...); los cambios en los modos de trabajo, diseños de los puestos, 

dinámicas y estructuras organizacionales experimentados; y la inagotable inventiva del 

acosador. 

 

Hoy debemos considerar más los tipos de conductas que las posibles acciones 

concretas, requiriendo que los inventarios (como el desarrollado por nuestro equipo) 

se encuentren en permanente proceso de ampliación y reajuste. La tipología más 

básica debería incluir por una parte las maniobras que se consideran imprescindibles 

para que podamos hablar de acoso laboral, y por otra las posibles, de mayor o menor 

probabilidad, y que tienden a agravar el proceso y sus consecuencias para la víctima. 

 

Las maniobras básicas imprescindibles incluyen en calidad de necesarias y 

suficientes aquellas que suponen: 

 

1. El Descrédito de la capacidad laboral de la víctima. Es la acción más  primaria 

y que sirve de origen a la distorsión cognitiva que afectará al acosador y al 

entorno de la víctima. Ésta misma tenderá a apreciarse a sí misma con la 

misma distorsión. Incluye cualquier acción directa (críticas abiertas, reuniones 

de corrección de  rendimientos, amonestaciones públicas o no,..) como 
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indirecta (cambio de situación de trabajo hacia un nivel por arriba o por bajo de 

las posibilidades de la víctima,...), tanto objetivadas (evaluaciones de 

rendimientos, cuadros de ausencias o días de baja laboral...) como 

abiertamente subjetivas (no me gusta su trabajo, no muestra interés, ha 

cambiado,...). En definitiva, el mensaje fundamental es que la víctima “ya no 

tiene capacidad para desempeñar su puesto de trabajo”. 

2. Limitación de la Comunicación. Resulta como corolario del anterior. Para 

acreditar la falta de capacidad, nada mejor que no informar adecuada o 

suficientemente a la víctima sobre aspectos a menudo cruciales para su 

desempeño laboral, o impedirle responder o resarcirse de las críticas. 

3. Aislamiento Social. Es la maniobra crítica. Cuando esta se ha producido ya 

estamos un medio de un proceso completo de acoso. No es suficiente que un 

compañero o un superior piense que la víctima no tiene capacidad, es 

imprescindible que la víctima sea rechazada por su círculo de iguales y que no 

reciba apoyo de la organización, como veremos en la dinámica del acoso. Las 

acciones concretas incluyen desde exclusiones explícitas (aislamento del 

puesto de trabajo, no ser invitado, o comunicarle tarde o inadecuadamente, 

una reunión de trabajo; no invitación a reuniones sociales...) hasta implícitas (la 

transparencia de la víctima es la más común). 

 

Junto a estas necesarias y suficientes aparecen otras que potencian el acoso o 

sus efectos, y que pueden o no producirse. Si el tiempo de acoso se prolonga o la 

resistencia de la víctima es importante, las siguientes maniobras se hacen más 

probables: 

 

4. Desprestigio profesional. Superado el límite de la incapacidad para el puesto 

del trabajo, se cuestiona la ineptitud para el ejercicio de la profesión u oficio de 

la víctima. Supone una acción más centrada en la persona. Es la diferencia 

entre hacer algo mal y ser malo. Sí la víctima asume este tipo de acciones 

puede verse con dificultades graves para reemprender su actividad laboral 

cuando finaliza el episodio del acoso.  

5. Desprestigio de la persona. De nuevo trasciende el plano laboral para afrontar 

un desprestigio de la persona en su totalidad. Aquí suelen incluirse 

comentarios morales, sexuales, del aspecto físico, de diferencia en definitiva. 

En algunas ocasiones hemos observado este esfuerzo de desprestigio que 

trasciende ampliamente el ámbito laboral con acciones como denuncias, 
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críticas expresadas (o comunicaciones de falsas conductas de la víctima) a 

familiares o amigos de la víctima.  

6. Comprometer la salud física o psíquica. La exposición a riesgos laborales 

innecesariamente o sin las debidas medidas de seguridad, o la potenciación 

del sufrimiento psicológico de la víctima son ejemplos radicales de este tipo de 

maniobras. También debemos incluir aquí el etiquetado de la víctima como 

enferma, loca, o trastornada, y el fenómeno conocido con “luz de gas”. El 

efecto de estas maniobras es demoledor cuando la víctima es vulnerable o se 

encentra afectada psíquicamente por el proceso de acoso, y va a agravar las 

consecuencias psicológicas y dificultar su recuperación. Esta acción potencia 

en la víctima la atribución interna (la responsabilidad de lo que sucede es de 

ella misma). 

7. Sugerencias o propuestas para abandonar. Recubiertas de “buena intención” y 

“amigables formas” (“en tu estado es mejor que te tomes un tiempo, que 

cambies de aires, descansa”) o como explícitas manifestaciones hostiles 

(propuestas de despido, amenazas, etc...) cualquier forma vale para animar a 

la víctima (la que se retrasa en su decisión) a abandonar el trabajo. 

 

Los análisis realizados por nuestro equipo permiten considerar como 

características del acoso laboral estos siete tipos de acciones, pero como necesarias 

las tres primeras y también suficientes para poder hablar de acoso. La gravedad de la 

conducta del acosador vendría definida por la habitualidad (frecuencia), persistencia 

(temporalidad) e intensidad de las tres primeras maniobras, así como por la presencia 

o no, de las cuatro siguientes. 

 

 

2.4.  Lo oculto: el acoso laboral como una dinámica que involucra todo el 

sistema laboral. 

 

Una de las clasificaciones más socorridas que se han empleado para el acoso 

laboral nos habla de las direcciones de la secuencia de agresiones. Así se ha 

diferenciado en: descendente (el acosador es un superior jerárquico), ascendente (el 

acosador es un inferior jerárquico) y horizontal (el acosador es un compañero, un igual 

jerárquico). No está mal la idea. Nos aporta indicadores respecto a de dónde 

empiezan a venir las maniobras de acoso y “hace creer” a la víctima que se podrá 

defender mejor (ascendente y horizontal) o que tal vez lo tiene más difícil 
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(descendente). Pero esta visión nos deja sólo con la superficie de la dinámica. Antes 

ya hemos indicado la importancia del aislamiento social (de esto hablamos enseguida), 

y mucho antes, lo crucial que resulta para el éxito del acoso que la víctima asuma su 

papel (esto lo analizamos en el siguiente apartado). 

 

En el inicio del proceso de acoso se define lo denominamos el Círculo de la 

Agresión: uno o varios acosadores inician acciones de desprestigio y limitación de la 

comunicación sobre una víctima. En la siguiente figura (Figura 1) se representa ese 

momento. 

 

Figura 1. Círculo de la Agresión. 

 

 

Al fijarnos sólo en el círculo de la agresión apreciamos las conductas 

observables, del asesor/es, sus maniobras, y las pautas de la víctima. Mientras 

perdemos de vista la importancia del contexto, del efecto sobre el sistema laboral. La 

víctima pertenece aun grupo de iguales, que comparten con él responsabilidades, 

tareas, relaciones, prestigio, etc... Así el acoso realmente empieza a hacerse efectivo 

cuando se produce lo que algunos autores han venido a denominar el Contagio 

Social, y la víctima pierde como referencia y apoyo a su Círculo de Iguales. En este 

nivel, no todos responden igual, por supuesto que hay diferencias de conducta. De 

hecho podemos distinguir al menos tres respuestas características:  

 

a) Figurantes Activos. Como en la anécdota del glorioso Gila, que vio cuatro tipos 

tremendos (dos por dos) que le estaban dando una paliza a un “canijo”, y 

pensó “Uy, me meto, no me meto, ..., me meto no me meto” y al final “me metí” 

y “no veas la que le dimos entre los cinco”. Algunos se suman animadamente a 

las acciones de acoso, hasta el punto que a menudo, el acosador principal ya 

no tiene que “ensuciarse las manos”. Esta participación activa suele incluir 

Víctima   Agresor 
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fidelidad al acosador pero también recoge convicción en la forma de distorsión 

cognitiva de la imagen de la víctima, para estos figurantes la víctima es 

merecedora de desprestigio y aislamiento. 

b) Figurantes Inhibidos. Estos son los compañeros que se perciben a si mismos 

como equilibrados, ecuánimes, que no se decantan y por tanto se alejan del 

conflicto. Son los auténticos responsables del aislamiento de la víctima. No 

tienen frase en el guión pero definen la desaparición del círculo de iguales y se 

impregnan de las distorsiones cognitivas sobre la víctima, necesarias para 

tranquilizar su conciencia (“algo habrá hecho”, “es verdad que últimamente no 

lo estaba haciendo tan bien”, no cabe duda que es rarito”, ...). 

c) Figurantes Asustados. Al igual que los anteriores huyen del conflicto y aíslan a 

la víctima dejándola sin apoyos. Sólo los diferencia de los anteriores la 

distorsión cognitiva que se centra en sí mismos (“si la emprenden conmigo”, 

“necesito el trabajo”, ...). En ocasiones, los ligeros apoyos que recibe la víctima 

vienen de este grupo, pero no suelen implicar un compromiso (apoyar una 

denuncia, declarar en un juzgado o firmar una carta de apoyo). 

 

Al finalizar esta secuencia del acoso, el Círculo de la Agresión se ha ampliado 

para la víctima, pero lo que es peor, el Círculo de Iguales ha desaparecido, y la víctima 

aislada ya sólo pede recurrir a la dirección de la organización o a sus Círculos de 

Apoyo externos (familia, amigos, especialistas...) o internos a la organización (servicio 

de prevención, comité de empresa, sindicatos...).  En la Figura 2 se aprecia la nueva 

situación gráfica de la dinámica de acoso. 

 

Figura 2. Dinámica de acoso ya instaurada. 
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En estas condiciones, las decisiones de la organización se encuentran bastante 

comprometidas; lo fácil, rápido y eficaz a corto plazo suele ser deshacerse de uno 

antes que de varios o alternativamente tratar de poner orden en un departamento, 

sección o servicio. Podemos esperar que el apoyo de la dirección no se produzca. 

Este es uno de los errores más frecuentes para la cultura organizacional. Si se permite 

una vez, es muy probable que se reitere la dinámica del acoso en la misma 

organización. Así aparecerá el conocido fenómeno de “cadáveres en el armario” (al 

acosado descubre que él no es el primero al que le sucede).  

 

 

2.5. La teoría del perro: dinámica de la victimización. 

 

Érase una vez un niño al que llamaremos Alberto, que iba a jugar todos los días 

al parque que estaba junto a su casa. Allí lo pasaba por lo general bastante bien. 

Encontraba gente, otros niños, a los que llamaba amigos con los que jugaba, y 

también algunos mayores que parecían disfrutar dando órdenes. Lo mejor era hacerles 

caso. Una estupenda tarde cuando estaba más entretenido, pasó algo inusual. Un 

precioso perro que llevaba uno de los mayores iba suelto. Esto no era raro. Ya había 

sucedido otras veces y Alberto no se inquietó. Lo terrible estaba por llegar. El perro se 

acercó a Alberto y sus amigos, y sin que nadie pudiera entender por qué, le dio un 

empujón al niño. No fue algo muy doloroso, pero cuando se levantó tenía unos 

cuantos arañazos y sobre todo mucha inquietud. Los mayores se acercaron y 

preguntaron que había pasado. Mientras Alberto intentaba explicárselo se daba cuenta 

que el mismo no entendía nada de los sucedido. Algunos le miraban con 

preocupación, otros como culpándolo. Finalmente alguien se lo dijo: “algo le habrás 

hecho, normalmente es muy tranquilo”. 

 

Alberto se fue a casa e intentó contar el problema a su familia. No te preocupes, 

no tiene importancia le dijeron, mañana verás como no vuelve a suceder. Así volvió al 

día siguiente. Ya no estaba tan tranquilo, ya no era tan divertido estar allí. El perro 

andaba otra vez suelto y parecía que le miraba, se le acercaba. Y otra vez pasó. 

Seguía sin entenderlo, pero empezó a pensar que a lo mejor algo estaba haciendo 

mal.  

 

Lo mismo casi sin cambios fue repitiéndose en los siguientes días. Lo único que 

cambio fueron las ganas de Alberto de ir al parque, pero sus padres se empeñaban. El 
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hubiera preferido ir a otro parque, porque ahora los otros niños ya no querían jugar con 

él. No se atrevían no fuera a ser que también se les acercara el perro. Los adultos le 

miraban raro como si él fuera un problema. 

 

Una noche Alberto soñó que lo llevaban al parque, lo dejaban allí sólo, en 

medio, y se levantaban rápidamente unas altas tapias que lo dejaban sin salida. 

Empezó a temblar, y los oyó. Se despertó gritando, y esta vez su familia sí le hizo 

caso.  

 

Como en este cuento de terror infantil, la víctima del acoso al principio no 

entiende que sucede aunque ya ha sido señalada y excluida por los acosadores. Se 

responsabiliza a sí misma de que las cosas no marchen como antes. Y aunque puede 

iniciar unas primeras peticiones de ayuda, estas suelen entenderse como un 

“problema menor que mañana pasará”. Se esfuerza en hacerlo mejor. Pero como el 

niño de nuestro cuento cada vez es peor porque está cada vez más sola y se da 

cuenta de ello. Aquí empieza el deterioro psicológico mayor. Si persiste llega un 

momento que como en el sueño del niño, la realidad del acoso la percibe como 

inescapable, y adquiere la indefensión. Sólo puede salir como de un mal sueño, 

gritando, llorando o pidiendo ayuda para que lo saquen. Lo peor es que ya sólo quiere 

salir, porque cree que es lo único que acabará con la pesadilla.  

 

¿Cuándo la víctima se lo pone fácil al proceso de acoso? En el mismo momento 

que se autoinculpa de lo que está sucediendo, en el mismo momento que siente miedo 

y que se percibe como indefensa. Es aquí cuando acepta el papel que le está 

destinado y comienza a sufrir afectación.  

 

Nos preguntamos que ha hecho posible que alguien con buena capacidad 

intelectual, formación especializada, buen desempeño de las habilidades sociales de 

pronto esté funcionando como víctima en un acoso, y la respuesta es que da igual la 

capacidad, formación y habilidad social. La manipulación se produce a través de las 

emociones. La principal es el miedo: nuestro temor a perder algo importante; temor 

también al sufrimiento y ha no ser asistido por los que consideramos iguales.  
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2.6. ¿Perfiles? ¿Qué perfiles? 

 

No existen perfiles que determinen quien será acosador y quien acosado. 

Ninguna de las investigaciones relevantes han alcanzado más allá de considerar la 

presencia de características sociodemográficas que prevalecen entre acosadores y/o 

víctimas en una muestra determinada. Otra de las versiones de perfiles ha llevado a 

confundir lo que podríamos denominar perfil de la víctima afectada psicológicamente 

(vulnerable, baja autoestima, con pérdida o reducción de vínculos sociales, sensible o 

hipersensible a las acciones emocionales sobre ella, etc…). En la otra cara de la 

moneda encontramos los perfiles patológicos de los agresores: trastornos de 

personalidad, psicopatía… Tampoco es necesario que tengan un gran trastorno para 

convertirse en acosadores, basta que la dinámica social les facilite una acción que 

reduce o anula el valor como sujeto humano del otro. La película “Master and 

Commander” muestra un excelente ejemplo de esto, cuando un joven guardiamarina 

acaba suicidándose por el acoso de la tripulación permitido por el capitán del navío. 

 

 

2.7. El acoso por capítulos. 

 

En la Figura 3 que se muestra a continuación se representan con sencillez las 

fases del acoso, introduciendo tres grandes momentos: el acoso como tal, los intentos 

de solución, y la búsqueda de la recuperación personal. 
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Figura 3. Fases del acoso. 
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3.  ESTRATEGIAS Y ELEMENTOS A CONSIDERAR EN 

LA PREVENCIÓN DEL ACOSO PSICOLÓGICO EN EL 

TRABAJO 

 

 

La prevención del acoso laboral resulta compleja por las propias características 

del mismo. Las situaciones de acoso implican múltiples elementos, que van desde las 

percepciones del trabajador hasta la legislación laboral existente, pasando por las 

características de la organización, de la tarea o del empleo, entre otras muchas. Pero, 

a la vez, es un problema sencillo; como indicaba Leymann, sólo es necesario que 

alguien con poder efectivo y deseos de actuar lo haga, para que el acoso finalice sin 

que existan víctimas. 

 

Las actuaciones en temas de acoso se han realizado, prioritariamente, por 

profesionales ajenos al mundo de la empresa. Su trabajo se ha centrado en la 

paliación de los síntomas que el acoso laboral genera en la víctima, dada su 

imposibilidad de intervenir sobre el propio medio laboral. Este tipo de intervenciones se 

circunscriben en el segundo eje estratégico de actuación, aquel en el que las 

actuaciones se centran en el acosado cuando ya lo es. 

 

Pero el trabajo más efectivo se encuentra en actuar en la prevención, o en las 

primeras fases del acoso, y dentro de la empresa (primer eje estratégico). Para ello los 

actores internos de las empresas (empresarios, trabajadores, técnicos, representantes 

de los trabajadores) han de trabajar para fomentar mecanismos que: 

.-  en primer lugar, impidan la aparición de situaciones de acoso, 

.-  en el caso de que estas situaciones aparezcan, su detección se dé en fases 

tempranas, 

.-  se establezcan soluciones claras y consensuadas para su erradicación 

 

Tres son los grandes ejes que van a determinar el desarrollo de nuestras 

actuaciones preventivas:  

1. El ámbito en el que circunscribimos nuestra intervención. El acoso laboral 

tiene una naturaleza multinivel (individual, grupal, organizacional, y social). 

Según el nivel sobre el que trabajemos, nuestra actividad preventiva se 

centrará en unos elementos u otros. 
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2. La fase en la que se ha de intervenir, dentro del proceso de evolución del 

acoso. Según en el momento en el que se produzca nuestra intervención 

las medidas a aplicar diferirán notablemente. 

3. La consideración que del acoso laboral tienen las empresas, sus  

miembros, y el contexto social. 

 

 

3.1. Eje 1: El ámbito de la intervención. 

 

Cuatro pueden ser los ámbitos básicos a considerar en el acoso laboral: 

individual, grupal, organizacional, y social. 

 

Ámbito individual. Diferentes aspectos de la persona son relevantes en las 

situaciones de acoso laboral. Entre ellos cabe destacar la personalidad, las 

motivaciones, las actitudes, las aptitudes, y los recursos personales y sociales. 

 

Ámbito grupal. El ámbito cercano de trabajo suele jugar un papel fundamental 

en el surgimiento y mantenimiento de las situaciones de acoso. Aspectos como 

el desempeño de roles, el estatus, las normas grupales, el reparto de tareas, la 

generación de pertenencia, el establecimiento de las relaciones, la cooperación 

grupal, y, sobre todo, el liderazgo –formal e informal- son las variables más 

significativas en este apartado. 

 

Ámbito organizacional. La organización, omnipresente en ciertos momentos e 

inexistente en otros, resulta determinante tanto en la generación como en la 

resolución de las situaciones de acoso. En este ámbito son esenciales elementos 

como la estructura jerárquica, el reparto de poder, los canales de comunicación e 

información, las relaciones personales, las promociones y desarrollos 

profesionales, el tipo de jornada, las pausas de trabajo, el tipo de relaciones 

sociolaborales, el estilo de mando, la cultura y el clima organizacional, entre 

otros. 

 

Ámbito social. El acoso laboral no es ajeno al contexto sociocultural en que se 

realiza. En este sentido, aspectos como los desarrollos jurídicos, los mecanismos 

sociosanitarios, los recursos técnicos, las percepciones sociales, o la calidad de 
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vida existente, son aspectos que, en cierta medida, condicionan la intervención 

preventiva. 

 

 

3.2. Eje 2: El momento de la intervención. 

 

A nadie se le escapa que es radicalmente distinto trabajar en la prevención de 

una situación que en su paliación.  

 

En el primer caso se pretenden anticipar determinados eventos; y, con ello, 

evitar que se den una serie de situaciones que puedan ocasionar cualquier problema 

sobre la salud de los trabajadores. La idea es que el daño no se produzca.  

 

En el segundo, el problema ya ha sido generado; puede que incluso haya 

múltiples víctimas. La intervención prioritaria es la asistencia a las mismas. Y, el 

siguiente paso debería ser una investigación sobre las causas que han generado el 

daño; para poder evitarlo en situaciones futuras. 

 

La prevención responde a una visión proactiva, mientras que la paliación surge 

de una perspectiva reactiva. 

 

La evolución del acoso psicológico en el trabajo, tradicionalmente,  se 

considera compuesta por cuatro fases: de conflicto, de acoso, de intervención desde la 

empresa, y de marginación o exclusión de la vida laboral. 

 

Los conflictos resultan esperables en todas las relaciones interpersonales. De 

hecho, los conflictos funcionales permiten el desarrollo y el cambio organizacional. Sin 

embargo, la mutación de esos conflictos hacia comportamientos hostigadores supone 

un cambio radical en algo, en principio, cotidiano. El desarrollo de actitudes y 

conductas de evitación o negación por parte del acosado, de otros compañeros, 

representantes sindicales, y la dirección de la empresa permite estigmatizar el 

problema. La indefensión e inhibición del afectado, la dificultad probatoria, y las 

carencias del sistema judicial permiten la prolongación del problema. Cuando la 

empresa toma cartas en el asunto, en la mayoría de las ocasiones, el daño es 

irreversible y la resolución tiende a ser tendenciosa y contraria a la persona acosada. 

Debido al Error Básico de Atribución, los colegas y los directivos tienden a buscar 



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 25 

explicaciones en las características personales de la víctima, más que en las 

condiciones ambientales. Esto es particularmente probable cuando la dirección es 

responsable de las condiciones psicológicas de trabajo, y no aceptan la 

responsabilidad de la causa situacional. Sólo falta, para cerrar el círculo, diagnosticar 

incorrectamente a la víctima (por ejemplo, de personalidad paranoica, maníaco 

depresiva, o con alteraciones del carácter). 

 

Así pues, las estrategias a desarrollar variarán en función del momento en el 

que vayamos a intervenir. Las fases, en dicho proceso, podrían ser las siguientes: 

- Fase de planeación preventiva 

- Fase de incidente crítico 

- Fase de persecución sistemática 

- Fase de intervención de los superiores –si no hay intervención se entra en la 

espiral del acoso- 

- Fase de abandono del trabajo –es en la huida cuando la víctima busca 

soluciones fuera de la organización- 

- Fase de investigación de pérdida de recursos 

 

 

3.3. Eje 3: Creencias y cultura sobre el acoso y la prevención 

 

Los riesgos psicosociales, dentro de los cuales se encuentra el acoso laboral, 

son complejos, subjetivos, y de difícil evaluación. Suponen la interacción entre 

elementos objetivos, como el medio ambiente laboral y las condiciones de 

organización, y elementos subjetivos, como las necesidades, situación personal, 

valores de los trabajadores, y la cultura de la organización. 

 

Aunque su realidad no es cuestionable, sí lo es la relación con aquellos 

elementos que los causan, pues son muchos y muy variados. Esto hace que este tipo 

de riesgos se abra a múltiples interpretaciones, y convierte a las creencias individuales 

y a la cultura empresarial y societal en factores esenciales para desarrollar la 

prevención. 

 

Una de las interpretaciones tradicionales del acoso ha sido la de considerarlo 

un problema individual, centrado en la personalidad o en la incapacidad para 

adaptarse de la víctima del acoso. Esta postura, cuando es sostenida desde la propia 
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dirección de la empresa, imposibilita cualquier tipo de actuación preventiva, pues 

implica, simplemente, que el acoso “no existe”. La situación no se resuelve como 

riesgo laboral, sino como problema personal. 

 

Otra consideración, bastante extendida, prefiere centrar el problema en la 

incompatibilidad entre dos personas. Aquí tampoco se considera que exista el riesgo, 

aunque sí suele aceptarse que hay un conflicto laboral: dos miembros de la 

organización que deberían trabajar conjuntamente no lo hacen. La situación se 

resuelve como un conflicto interpersonal, normalmente a favor de la parte con un 

vínculo más poderoso con la organización. 

 

Ha costado bastante llegar a concebir el propio sistema organizacional como 

uno de los elementos fundamentales en los casos de acoso laboral. Sin embargo, son 

las variables propias de este sistema las que pueden tanto favorecer como prevenir el 

riesgo. Pero cuesta aceptar que hay cosas de la empresa que no se están haciendo 

bien, y que son las que favorecen el surgimiento de la violencia psicológica. 

 

También resulta significativa la interpretación que la sociedad tiene de la 

realidad laboral. Ideas como “ganarás el pan con el sudor de tu frente” o “el trabajo es 

sufrimiento” no ayudan en absoluto a prevenir el riesgo a sufrir acoso en el trabajo. Si 

éste es visto por el conjunto de la sociedad como algo natural de la actividad laboral o 

como un problema individual, poco sentido tiene actuar para evitarlo. Por suerte, el 

ámbito social es cada vez más receptivo ante este tipo de riesgos. 

 

Una vez aclarados estos tres grandes ejes, pasamos a detallar los diferentes 

elementos que cabe considerar en el acoso en el trabajo.  

 

 

3.4. Variables explicativas del acoso psicológico en el trabajo. 

 

La prevención del acoso laboral debe partir de un enfoque multidisciplinar, 

sistémico, global, y dinámico, contextualizado en un ambiente social concreto. 

 

La entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales obliga a 

todas las empresas a identificar y evaluar los riesgos de origen psicosocial. El 

Parlamento Europeo recomienda que los estados obliguen a las empresas, los 
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poderes públicos, y los interlocutores sociales a poner en práctica políticas de 

prevención eficaces, a prever un sistema de intercambio de experiencias, y a definir 

procedimientos adecuados para solucionar el problema del acoso laboral.  

 

Siguiendo las aportaciones de Einarsen (2000, cit. Moreno, Rodríguez, 

Garrosa, y Morante, 2005) estimamos que coexisten tres grandes grupos de variables 

que explican el acoso laboral; éstas son: 

a)  el ámbito organizacional. Dentro del mismo, cabrían destacar dos grandes 

áreas: la organización y ordenación del trabajo, y los contenidos emocionales 

existentes en los puestos de trabajo; 

b)  el ámbito personal, tanto de la víctima como del acosador;  

c) el contexto social y legislativo. 

 

Consideramos que las variables más significativas son las propias del contexto 

organizacional, motivo por el que empezaremos desarrollando este grupo de variables. 

 

 

3.4.1. Ámbito organizacional. 

 

El acoso psicológico se encuentra fuertemente relacionado con numerosos 

elementos del ambiente y la organización del trabajo (Einarsen et al., 1994; Leymann, 

1996). Destacan los factores derivados de la organización del trabajo. Aunque también 

ha crecido y proliferado un enfoque que enfatiza el vínculo entre el acoso y un 

incremento en las presiones para la eficiencia, la velocidad, y la competición laboral, 

tanto interna como externa. 

 

Para aprehender bien dicha relación se ha de concebir la organización en toda 

su complejidad, e intentar abarcarla en todas sus facetas. Resulta simplista igualar el 

concepto de organización al de máquina productiva. En este sentido Morgan plantea la 

utilización de las metáforas para captar y comprender mejor un fenómeno tan 

complejo. Algunas de  esas metáforas resultan muy oportunas para el tema del acoso. 

 

Siguiendo a Morgan, todas las organizaciones responden a la metáfora de la 

dominación; utilizan a sus recursos humanos en la medida que los necesitan y 

prescinden de ellos cuando ya no les son útiles.  
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Morgan señala, desde la metáfora del poder, los intereses y conflictos, que "… 

la mayoría de la gente que trabaja en una organización fácilmente admite en privado 

que están rodeados de formas de «regateo», a través de las cuales, personas distintas 

intentan conseguir intereses específicos. Sin embargo, este tipo de actividad es 

raramente tratada en público. La idea de que las organizaciones se supone que son 

empresas racionales en las cuales sus miembros tienen objetivos comunes tiende a 

desalentar las disputas o atribuciones de motivos políticos. Políticos, como mínimo, se 

ve como una palabra fea." (Morgan, 1986, p.128). De este modo, la organización es 

intrínsecamente política, debiendo encontrar la manera de tener orden y dirección 

entre gente con diversidades potenciales y conflictos de intereses.  

 

Además, las organizaciones no están determinadas sólo por sus entornos. 

También toman su forma de los intereses inconscientes de sus miembros y las fuerzas 

inconscientes que configuran las sociedades en las que existen. Estos intereses 

inconscientes son una reserva de los impulsos reprimidos y traumas dolorosos que 

pueden amenazar con aflorar en cualquier momento. Esta metáfora de la cárcel 

psíquica es una de las imágenes que mejor explica el acoso.  

 

Estas diferentes metáforas ilustran cómo las organizaciones son fuentes de 

situaciones desagradables y potencialmente violentas para sus miembros. Nos 

muestran la vinculación entre las estructuras y los procesos organizativos, las 

ideologías, las creencias de sus miembros, y los comportamientos y relaciones entre 

ellos. 

 

Elementos organizacionales que favorecen las situaciones de acoso 

 

Determinadas características organizacionales son caldo de cultivo que facilita 

y hace florecer comportamientos de violencia psicológica. Diferentes estudios (Instituto 

de Estudios Laborales ESADE-Randstad, 2003; Moreno, Rodríguez, Garrosa, y 

Morante, 2005; NTP 476) apuntan que el acoso se da más en: 

- Las organizaciones con estructuras patriarcales generalmente asimiladas a los 

valores masculinos de agresividad y autoritarismo, que transmiten el miedo y la 

dependencia de la autoridad, es decir, una situación donde el abuso esta permitido 

y legitimado. 

- Organizaciones donde la homogeneidad y la rigidez son elementos relevantes. 

Cualquier persona que, por las razones que sean, no asuma o no se adapte a las 
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normas establecidas puede ser considerada como “diferente” y ser cruelmente 

perseguida y destruida.  

- Las organizaciones que asumen un estilo de dirección paranoide, compulsivo, 

dramático, depresivo y esquizoide. 

- Las organizaciones grandes y burocráticas, donde el acosador puede pasar 

desapercibido o donde siente que puede «escapar» sin consecuencias personales. 

- Un contexto empresarial y social marcado por profundas inestabilidades; donde 

imperan políticas y prácticas empresariales tales como los despidos, 

reestructuración, remodelación, reducción de plantilla, fusiones, etc.  

- La transmisión de ciertas actitudes y valores implícitos en la cultura de la 

organización (como las creencias de la dirección de que un estilo de mando 

autoritario que presiona sistemáticamente a los subordinados consigue una 

rentabilidad máxima o mayor rendimiento laboral). 

- Las organizaciones donde no puede procederse al despido del trabajador por 

causas objetivas, y su “eliminación” ha de buscarse por otros medios.. 

- Las organizaciones donde falta una cultura organizativa preventiva al no identificar 

los casos de intimidación como problemas serios. En ellas faltan posibilidades y 

recursos para impedir y actuar ante las situaciones de acoso laboral. 

- Los contextos de pobre comunicación entre los distintos niveles de la empresa, 

bajos niveles de apoyo para resolución de problemas, falta de definición de 

objetivos  y estructura de la organización. 

- Allí donde impera tanto un estilo de liderazgo autoritario como un estilo débil o de 

«laissez-faire».  

- Las situaciones donde se da el conflicto de rol, la ambigüedad de rol, las altas 

demandas laborales, así como un bajo control sobre la tarea. 

- También donde el estrés percibido y la sobrecarga de trabajo son elevados, y se 

da la imposibilidad de expresar las ideas y opiniones en el trabajo y un ambiente 

laboral estresante. 

- Las organizaciones donde los empleados se encuentran insatisfechos con el clima 

social y la comunicación interna. 

- Los contratos temporales o de obra. La inestabilidad laboral aumenta la 

vulnerabilidad y la indefensión a todo tipo de abusos laborales: psicológicos, 

verbales y físicos. El incremento del uso de personal subcontratado en las 

organizaciones aumenta la tensión en las organizaciones y entre los compañeros 

debido a que los subcontratados pueden verse forzados a trabajar a un ritmo más 

alto con el objetivo de asegurarse un posible puesto en la empresa, pudiendo 

http://www.ugt.es/slaboral/observatorio/eorganizacionbp.htm
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entrar de esta forma en conflicto con los compañeros. Otra explicación consiste en 

que quienes tienen un contrato temporal o de obra tendrían un nivel de 

incorporación menor en el funcionamiento de la organización, lo cual tendería a 

aislarlos de sus compañeros. 

- Donde las interacciones entre los propios trabajadores, entre los clientes y los 

trabajadores y entre éstos y la dirección de la empresa son pobres o perversas (a 

causa de una organización deficiente y una escasa comunicación, por desinterés 

de los mandos intermedios y superiores para adoptar decisiones, por falta de 

preparación de los superiores para gestionar conflictos).  

- Formas de trabajo que persiguen optimizar los resultados sin tener en cuenta el 

factor humano. 

- Las organizaciones con un método de trabajo y producción con una organización 

extremadamente pobre, con ausencia de interés y apoyo por parte de los 

superiores, con ausencia de relación con éstos, con la existencia de múltiples 

jerarquías, con cargas excesivas de trabajo debido a escasez de la plantilla o mala 

distribución de la misma, con una deficiente organización diaria del trabajo, con la 

existencia de líderes espontáneos no oficiales, con un trabajo con bajo contenido, 

con conflictos de rol, con flujos pobres de información, con estilos de dirección 

autoritarios. 

- Donde la gestión del conflicto por parte de los superiores consiste en la negación 

del mismo o en la implicación y participación activa en el conflicto con el fin de 

contribuir a la estigmatización de la persona hostigada. 

- En ambientes donde se incrementan los ritmos de trabajo para cumplir los plazos 

estipulados y para conseguir objetivos, o donde se producen cambios bruscos en 

la organización del trabajo sin consultar a los trabajadores. 

- Ambientes donde prima la poca autonomía y/o participación en la planificación del 

trabajo, y en la toma de decisiones, la falta de control sobre el trabajo.  

- En los entornos laborales donde se da sin control el aislamiento social o físico, la 

mala relación en trabajo en equipo, los conflictos interpersonales falta de apoyo 

social, el verse expuesto a prejuicios en función de la edad, sexo, raza, origen 

étnico o religioso. 

 

Salin (2003) clasifica los antecedentes del acoso laboral en tres grupos: 

necesarios, motivadores y precipitantes. Los factores necesarios engloban elementos 

que pueden ayudar a que ocurra el acoso en un primer momento, pero que por sí 

solos no tienen la capacidad de elicitar dichos  comportamientos. Este grupo de 

http://www.ugt.es/slaboral/observatorio/autonomiabp.htm
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factores incluye la presencia de desequilibrios de poder, las expectativas que los 

posibles acosadores abriguen respecto a las potenciales consecuencias de sus 

acciones y la insatisfacción laboral, por ejemplo con el control sobre la tarea y el clima 

laboral. Los factores motivadores hacen referencia a elementos necesarios para que el 

acosador considere que merece la pena llevar a cabo conductas de acoso para dañar 

a compañeros o subordinados que son percibidos como cargas o amenazas. Esto 

incluye, por ejemplo, una alta competitividad interna y un sistema de recompensas 

basado en un modelo colectivo. En último lugar, los factores precipitantes podrían 

estar relacionados con los cambios organizacionales, tales como reestructuración, 

remodelación y reducción de plantilla. Estos factores pueden incrementar la 

inseguridad, haciendo así más probable los procesos de acoso. 

 

 

3.4.1. Ámbito personal. 

 

Al analizar el fenómeno del acoso laboral suelen relacionarse esas situaciones 

a perfiles individuales concretos. En principio, cualquiera puede verse afectado por 

este problema. De hecho, es posible que alguna vez en la vida cualquier persona 

puede encontrarse en esta situación. Aunque, y siendo muy cautos, determinados 

perfiles psicológicos pueden ser más propensos a utilizar el acoso como forma de 

relación patológica y otros perfiles a ser susceptibles de aceptar ser acosados. 

 

Diversos investigadores han tratado de identificar las variables de personalidad 

asociadas con el acoso psicológico. Algunos autores describen a las víctimas como 

paranoicas, rígidas, compulsivas, con falta de competencias sociales y con mayores 

puntuaciones en neuroticismo. Se informa que las víctimas son menos estables 

emocionalmente y que presentan más síntomas de ansiedad y de depresión. Estos 

datos parecen indicar que existen personas con mayor riesgo de convertirse en 

víctimas de acoso (Moreno, Rodríguez, Garrosa y Morante, 2005). 

 

Sobre las características de personalidad de los acosadores, se considera que 

es una gran incógnita al haber sido evaluada, principalmente, mediante las 

descripciones realizadas por las víctimas. Las características atribuidas a los 

acosadores son diversas. Se plantea que el acosador se caracteriza por ser 

excesivamente controlador, celoso, con ansias de poder y con limitadas competencias 

sociales. Por otra parte, la autoestima excesivamente elevada puede conducir a 
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comportamientos tiránicos, al asociarse con el excesivo perfeccionismo, la arrogancia 

y el narcisismo. Aunque las personas pueden también llevar a cabo comportamientos 

de acoso como una forma de proteger su autoestima inestable y sus inseguridades. Se 

suele caracterizar también a estas personas como proclives a la violencia, 

describiendo a aquellas personas arbitrarias, mentalmente rígidas y con un excesivo 

ego, proclives a ejercer acoso psicológico (Moreno, Rodríguez, Garrosa y Morante, 

2005). 

 

Parece existir consenso en que las reacciones de las personas ante 

situaciones de acoso pueden variar en función de sus características personales. “La 

adopción de conductas de afrontamiento activo, tendentes a la solución del problema o 

medidas tendentes a controlar las reacciones emocionales que provoca ese problema 

serán más efectivas en este sentido que la adopción de conductas activas mal 

dirigidas (que pueden seguir alimentando el problema) o de conductas de tipo evitativo 

como la inhibición conductual o los comportamientos sustitutivos de tipo 

compensatorio” (NTP 467). 

 

Considerando lo anterior, serán más proclives, en principio, a sufrir riesgos 

psicosociales aquellas personas que: 

 Su estilo de comunicación y relación interpersonal sea más bien pasivo, que 

les cueste o no tengan Ias habilidades necesarias para expresar sus ideas, 

emociones o reclamar sus derechos de forma adecuada 

 La autoestima sea baja tanto personal como profesionalmente 

 Sean excesivamente exigentes consigo mismos en el desempeño de la tarea, 

la responsabilidad sea el valor laboral prioritario y no se permitan fallos o 

quedar en entredicho respecto a compañeros y jefes 

 Tengan antecedentes de enfermedades psicosomáticas, o de tipo ansioso 

depresivo, y no hayan resuelto sus procesos de enfermedad; o bien sean más 

"propensas" a reaccionar con sintomatología de esta clase ante los conflictos 

 Personalidades introvertidas, ansiosas 

 Personalidades con rasgos dependientes 
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3.4.3. Ámbito social y judicial. 

 

En España, la persona acosada dispone de mecanismos para lograr el amparo 

judicial. Optando por la rescisión del contrato por voluntad del trabajador por graves 

incumplimientos contractuales del empresario. Solicitando una indemnización de 

daños y perjuicios por daños morales o psíquicos. O acudiendo al procedimiento por 

violación de los derechos fundamentales. 

 

Las conductas empresariales vejatorias son consideradas por la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social como infracciones de carácter laboral, al apreciarse en 

tales supuestos un incumplimiento del empresario a los derechos básicos de la 

relación laboral, incluidos en el art. 4 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Vulnerando, entre otros, el respeto a la intimidad del trabajador y la consideración 

debida a su dignidad, el derecho a la no discriminación para el empleo, y el derecho a 

la ocupación efectiva.  

 

Desde el punto de vista de la jurisdicción penal, el trabajador afectado podría 

emprender acciones directamente contra el agresor, por diferentes causas: 

coacciones, amenazas, agresiones verbales o físicas, injurias, etc. Es indispensable 

ante todo reunir pruebas y buscar testigos. El art. 147.1 del código penal establece 

penas de prisión de seis meses a tres años, para quién lesione la integridad física o 

mental de los trabajadores. 

 

El principal problema radica, como ya se ha mencionado, en la necesidad de 

aportar pruebas que permitan considerar el daño producido en la persona como 

derivado de su ejercicio laboral. Es decir, se ha de lograr la conceptualización de la 

situación como accidente de trabajo o enfermedad profesional. Se trata de saber si el 

trabajador está ante una contingencia profesional o una contingencia común. Si la 

causa de la baja deriva del acoso, la calificación de la contingencia de este proceso 

de I.T. (Incapacidad Temporal) debiera ser valorado como accidente de trabajo (art. 

115.2 L.G.S.S.) de la Ley General de la Seguridad Social. 
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4.  OBJETIVOS, VARIABLES Y PRINCIPALES 
CARACTERÍSTCAS DE LA MUESTRA    
 

 

4.1. Obetivos. 

 

El objetivo principal que guiaba el presente proyecto era la mejora de las 

prácticas preventivas relacionadas con el acoso laboral. Para ello se establecieron tres 

objetivos centrales: 

 recabar información, fidedigna y válida, que permitiera conocer la incidencia y 

las características de este riesgo laboral en la Comunidad Valenciana, 

 analizar dicha información desde la organización y las actuaciones preventivas 

que las empresas implementan, 

 proponer aquellas buenas prácticas que se deriven de dicho análisis y que 

permitan orientar la actuación preventiva en el acoso laboral. 

 

 

4.2. Principales variables del estudio 

 

El instrumento utilizado para realizar el estudio es la Encuesta de Evaluación de 
la Condiciones de Acoso Laboral en la Comunitat Valenciana (ver Anexo 1).  

 
Las variables dependientes que en ella se recogen se pueden agrupar en dos 

grandes factores: 

 Naturaleza de los comportamientos hostiles. Este factor contempla las 

variables: Limitación de la comunicación, Aislamiento social, Descrédito 

personal, Descrédito laboral, y Comprometer la salud. 

 Síntomas psicopatológicos y de malestar. Este factor recoge las siguientes 

variables: Somatización, Obsesión-Compulsión, Sensibilidad interpersonal, 

Depresión, Ansiedad, Hostilidad, Ansiedad fóbica, Ideación paranoide, 

Psicoticismo, y una Escala adicional. 

 

Por su parte, las principales variables preventivas consideradas hacen 

referencia a tres aspectos de la prevención; éstos son: 

 Estructura de gestión de la prevención, que considera: Tipo de organización 

preventiva, existencia de Delegad@ de personsal, y existencia de Delegad@ 

de prevención. 
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 Principales actuaciones preventivas que se desarrollan en la empresa. Aquí se 

pregunta por aspectos como: Auditorías, Programas formación en PRL, 

Formación en PRL, Información, Consulta, Documentación, Vigilancia salud, 

Aplicación medidas correctoras, y Plan emergencia. 

 Actuaciones específicas sobre riesgos psicosociales. Las cuestiones 

formuladas en este apartado hacen referencia los siguientes temas: Formación, 

Evaluación, y Establecimiento de medidas preventivas. 

 

Además, la Encuesta incluye aspectos referidos a las características 

sociodemográficas de la muestra (edad, sexo, formación, …), a su vinculación laboral 

(tipo de contrato, satisfacción laboral, …), a su empresa (tamaño, sector, …), y a las 

bajas laborales y los tratamientos que ha recibido al respecto. 

 

 

4.3. Características generales de la muestra 

 

El estudio se ha desarrollado en la Comunidad Valenciana. El número de 

encuestas válidas realizadas ha sido 1426. Se ha trabajado sobre la base de un 

muestreo estratificado por CNAE, provincia, tamaño empresa, edad y género. 

 

La distribución de la muestra, por provincias, ha sido: Valencia: N = 934 (65,7%); 

Alicante: N = 352 (24,8%); Castellón: N = 136 (9,6%). 

 

Por su parte, la distribución por género (ver Tabla 2), presenta una ligera sobre 

representación de mujeres. 

 

Tabla 2. Distribución de la muestra según sexo. 

 Hombres Mujeres 

INE (2004) 60,19% 39,81 

Muestra del estudio  56,3% 43,7% 

 

La distribución por edades (ver Tabla 3) muestra que el sector más 

representado es el segmento de los trabajadores con edades comprendidas entre los 

26 y los 35 años, seguido del que comprende las edades 36-45. 

 

Tabla 3. Distribución de la muestra según edad. 



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 36 

EDAD % 

18-25 14,0 

26-35 33,6 

36-45 29,0 

46-55 19,3 

>55  4,1 

 

En relación con el nivel de estudios de los encuestados, se observa como todos 

los niveles formativos están debidamente representados, predominando aquellos 

trabajadores que sólo poseen estudios primarios (ver Tabla 4). 

 

Tabla 4. Distribución de la muestra según nivel de estudios. 

 

 

Si consideramos el tamaño de las empresas a las que pertenecen los 

trabajadores encuestados observamos que abundan las de tamaño superior a 100 

trabajadores (ver Tabla 5). 

 

Tabla 5. Distribución de la muestra según tamaño de la empresa. 

 

 

Respecto a los datos laborales generales, cabría destacar que entre los 

encuestados predomina el contrato fijo (70,4 %), y la duración de la jornada diaria 

entre las 7 y las 8 horas (74 %). Por lo que se refiere a su satisfacción con el trabajo 

que desempeñan (ver Tabla 6), ésta es baja tanto en lo que se refiere a su horario 

laboral, al salario que perciben y a la actividad laboral que realizan. 

 

Tabla 6. Distribución de la muestra según nivel de satisfacción laboral. 

NivelEstudios %

Primarios 31,7

Secundarios 20,6

Profesional 23,2

Diplomatura 12,0

Licenciatura 11,6

Otros 1,0

TamañoEmpresa %

Entre 10 y 49 29,2

Entre 50 y 99 12,4

Más de 100 58,5
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Pasamos, en el siguiente apartado, a detallar los principales resultados 

descriptivos del estudio realizado. 

  

Satisfacción Baja Media Alta

Horario Laboral 42,4 40,1 17,5

Salario 70,8 25,7 3,5

Con Actividad Laboral 45,7 41,6 12,7



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 38 

5.  RESULTADOS DESCRIPTIVOS DEL ESTUDIO 
SOBRE EL ACOSO LABORAL EN LA COMUNITAT 
VALENCIANA     

 

 

5.1.  Análisis del acoso, los comportamientos hostiles y los síntomas de 

malestar. 

 

En primer lugar cabe indicar que, ante la pregunta “¿Te has sentido acosado 

en el trabajo en el último año?, un 19,5% de los encuestados indican que han 

percibido acoso ligero o moderado; y un 8,6 considera que ha sido acosado de forma 

intensa y grave (ver Tabla 7). 

 

Tabla 7. Porcentaje de Acoso percibido. 

 

 

Si consideramos los datos de población ocupada en la Comunitat Valenciana 

aportados por el INE del año 2005, los porcentajes anteriores vendrían a indicar que el 

Acoso Ligero/Moderado lo padecen, en nuestra Comunidad, alrededor de 400.000 

trabajadores. Por su parte, el Acoso Intenso y Grave lo estarían sufriendo unos 

177.000 trabajadores. 

 

Respecto al Perfil Sociodemográfico, los datos nos indican que el acoso es 

indiferente a Edad, Género o Tamaño Empresa, si bien resulta significativo en la 

variable Nivel de Estudios. 

 

Este acoso percibido, considerando los criterios de Leymann, es considerado 

sistemático y recurrente (ocurrencia una vez a la semana o más) en el 88,5 % de los 

casos que han afirmado sentirse acosados. Y es persistente (duración de seis o más 

meses) en un 55 % de dichos casos; mientras que un 16 % de los acosados afirman 

que lo llevan padeciendo desde hace más de dos años. 

 

Por lo que hace referencia a los componentes: 

Acoso Percibido %

Inexistente o Incidental 71,9

Ligero o Moderado 19,5

Intenso y Grave 8,6
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 un 69 % de los acosadores son hombres 

 en el 21,5 % de los casos se dan más de dos acosadores percibidos 

 un 86 % de los casos afirma haber realizado algún tipo de denuncia 

interna/externa 

 el 45,5 % ha solicitado ayuda especializada, principalmente médica y 

psicológica 

 

Se observan diferencias significativas entre aquellos trabajadores que informan 

de haber sufrido acoso intenso y aquellos que no en las maniobras que sufren de 

acoso; es decir, dichos trabajadores que sufren acoso intenso ven limitada su 

posibilidad de comunicación, están aislados socialmente, se les desacredita personal y 

laboralmente, y se compromete su salud (ver Gráfico 1). 

 

Gráfico 1. Intensidad de las maniobras en función del nivel de acoso percibido. 

 
Las maniobras en las que se aprecia un mayor incremento, en los trabajadores 

que sufren acoso intenso, son las de descrédito laboral, seguidas de la limitación en la 

comunicación y del aislamiento social (ver Gráfico 2). 
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Gráfico 2. Grado de incremento en las maniobras en situaciones de acoso intenso. 

 
Se observa (ver Tabla 8) que todas estas maniobras de acoso correlacionan 

significativa y positivamente entre sí, de forma que en las situaciones de acoso se 

suelen presentar una relación de todos estos comportamientos. 

 

Tabla 8. Correlaciones entre las diferentes maniobras de acoso. 

 
 

Se han detectado situaciones en las que el acoso resulta más pernicioso para la 

víctima. Así, existen situaciones de acoso oculto (no percibido por quien se encuentra 

expuesto a la situación). Entre el 1,2% y el 1,3% de los que no perciben acoso, lo 

sufren en su forma más incapacitante. De esta forma, unos 25 trabajadores de nuestra 

Comunidad se encontrarían en esa situación. 

 

Otra de las peores formas de acoso es el acoso percibido pero incapacitante. 

Entre el 19,3% y el 26,9% de los que lo perciben como intenso y grave, lo 

experimentan en su versión más incapacitante. Este tipo de acoso lo estarían 

sufriendo entre 33.000 y 47.000 trabajadores de nuestra Comunidad. 

Incremento de las Maniobras con Acoso Intenso
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Limitacion Comunicación 0,668 0,623 0,572

Aslamiento Social 0,708 0,680

Descrédito Personal 0,722
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Todas las maniobras características del acoso correlacionan significativa y 

positivamente con la sintomatología psicopatológica y el malestar (ver Tabla 9). 

 

Tabla 9. Correlaciones entre las diferentes maniobras de acoso. 

 

 

En el caso de los trabajadores que sufren acoso intenso, la sintomatología más 

severa que padecen es la de la paranoia, seguida de la depresión, la hostilidad, y la 

ansiedad (ver Gráfico 3). 

 

Gráfico 3. Grado de incremento en la afectación en situaciones de acoso intenso. 
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Entre el 16,5 y el 24,5 % de las personas que sufren Acoso Laboral Intenso 

tienen Trastornos Psicológicos de Moderada Gravedad (ver Gráfico 4). 

 

Gráfico 4. Porcentaje de trastornos psicológicos por acoso laboral. 

 

 

5.2.  Análisis de la actividad preventiva en relación con el acoso laboral. 

 

La actividad preventiva que se puede realizar en las empresas es muy diversa. 

En el presente estudio hemos considerado la estructura de gestión de la prevención, 

las principales actuaciones preventivas que se desarrollan en la empresa, y las 

actuaciones específicas centradas en los riesgos psicosociales.  

 

Respecto al tipo de estructura organizativa de la prevención, se bóxer que el 

mejor modelo para prevenir las situaciones de acoso es el Servicio de Prevención 

Propio. Los peores modelos parecen ser el Servicio de Prevención Ajeno y el 

Mancomunado. Entre estos modelos existen diferencias significativas (ver Gráfico 5). 
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Gráfico 5. Diferencias en la intensidad del acoso según organización preventiva. 

 

  

Las maniobras de acoso que se llevan a cabo difieren significativamente en 

función del tipo de organización preventiva de que se disponga en la empresa. En el 

Servicio de Prevención Propio las maniobras de acoso son mucho menores que en el 

resto de modelos (ver Gráfico 6). 

 

Gráfico 6. Maniobras de acoso según el modelo de organización preventiva. 

 

Un recurso preventivo fundamental en el Delegado de Personal (ver Gráfico 7). 

Su presencia en las empresas reduce significativamente las conductas de acoso. 
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Gráfico 7. Maniobras de acoso según existencia de Delegado de Personal. 

 

 

 En el mismo sentido, la presencia del Delegado de Personal en las empresas 

reduce significativamente la sintomatología y el malestar de los trabajadores (ver 

Gráfico 8), lo que da una idea de la importancia de este recurso humano en las 

empresas. 

 

Gráfico 8. Nivel de afectación según existencia de Delegado de Personal. 
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 Resulta sorprendente, sin embargo, que la presencia del Delegado de 

Prevención no resulte tan significativa para afrontar los comportamientos que 

conducen a las situaciones de acoso (ver Gráfico 9). Su papel resulta significativo, 

pero en menor grado que el Delegado de Personal. Una posible explicación de este 

hecho sea el conocimiento más extendido de esta figura, y el solapamiento que se da 

entre ambas en determinadas empresas. 

 

Grafico 9. Maniobras de acoso según la existencia de Delegado de Prevención. 

 

 

Por lo que respecta a la realización de actividades preventivas genéricas, se 

observa que la realización efectiva de las mismas (es decir, que los trabajadores lo 

ven y lo saben) de marca diferencias claras entre entornos en los que es fácil acosar y 

aquellos en los que no.  

 

En este sentido, resultan significativas las visitas de vigilancia de los delegados, 

el establecimiento efectivo de medidas ante los riesgos, la existencia de plan de 

emergencia y de programa de formación. En menor medida, también resultan 

significativa la realización de vigilancia de la  salud y auditorías, y el disponer de la 

documentación preventiva. 

 

Una variable relevante en este ámbito es la visita de los Delegados a los 

puestos de trabajo. Cuando se dan estas visitas el acoso percibido se reduce 

significativamente (ver Gráfico 10). 
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Grafico 10. Intensidad del acoso percibido según la realización de visitas por parte de los 

Delegados. 

 

 

En el mismo sentido, las maniobras típicas de las situaciones de acoso son 

significativamente menores en aquellas empresas en las que los trabajadores reciben 

las visitas de los Delegados de Prevención (ver Gráfico 11). 

 

Grafico 11. Maniobras de acoso según la realización de visitas por parte de los 

Delegados de Prevención. 
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Un aspecto importante en el marco preventivo es la participación de los 

trabajadores. En el estudio se observa como la realización de acciones de consulta e 

información, en las cuales se cuenta con los trabajadores, ayudan a evitar el acoso. 

 

Así, el acoso percibido es significativamente menor en aquellos entornos en los 

que se consulta a los trabajadores (Gráfico 12). 

 

Grafico 12. Intensidad del acoso según la posibilidad de consultar. 

 

 

 Lo mismo ocurre con las maniobras de acoso, las cuales son sustancialmente 

menores en aquellos ámbitos laborales en los que se posibilita la participación de los 

trabajadores a través de la consulta (ver Gráfico 13). 

 

Grafico 13. Maniobras de acoso según la posibilidad de consultar. 
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 También se observa que la intensidad de la sintomatología psicopatológica y 

del malestar de los trabajadores se reduce significativamente allí donde se promueven 

las actuaciones de consulta (ver Gráfico 14). 

 

Gráfico 14. Nivel de afectación según la posibilidad de consultar. 

 

 

Otra variable significativa en el ámbito de la prevención es la formación –tanto 

general como específica-. Sin embargo, los datos apuntan que su papel es oportuno, 

pero no tanto como cabría esperar. 

 

Así, se observa que la formación específica resulta relevante para reducir la 

intensidad del acoso percibido (ver Gráfico 15). Sin embargo, su papel sólo resulta 

significativamente relevante ante el desprestigio laboral, y no ante el resto de 

maniobras de acoso (ver Gráfico 16). 
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Grafico 15. Intensidad del acoso según formación específica. 

 

 

Grafico 16. Maniobras de acoso según formación específica. 

 

 

Por su parte, la formación especifica sí que marca diferencias significativas en la 

sintomatología psicopatológica y el malestar que experimentan los trabajadores (ver 

Gráfico 17). Así, se observan diferencias significativas en los síntomas paranoia, 

ansiedad, depresión, sensibilidad, obsesión y somatización. 

 

Estas diferencias no se dan cuando lo que se imparte formación preventiva 

genérica. Estos datos apuntan la importancia de orientar la formación en función de los 

riesgos del entorno, adecuándola en la medida de lo posible a la realidad cotidiana de 

los trabajadores y sus empresas. 
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Gráfico 17. Nivel de afectación según formación específica. 

 

 

En cuanto a la existencia de riesgos psicosociales, los datos del estudio apuntan 

que allí donde se detectan riesgos psicosociales la percepción, los síntomas, y las 

situaciones de acoso son mayores. Tal vez por esto en muchos lugares se prefiera 

“ignorar” estas evaluaciones. 

 

Sin embargo, e igual que ocurría con la formación específica, en las empresas 

en las que se desarrollan actuaciones específicas sobre los riesgos psicosociales 

(evaluarlos y establecer medidas para su prevención) se logra: 

 disminuir la percepción de acoso 

 reducir los comportamientos hostiles 

 lograr que los síntomas de malestar sean menores  

 

El problema que se detecta en el estudio es la escasa proliferación de medidas 

específicas orientadas a detectar y paliar los riesgos psicosociales (ver Tabla 10). Este 

hecho imposibilita considerablemente la prevención de las situaciones de acoso. 
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Tabla 10. INCIDENCIA DE LAS ACTUACIONES ESPECÍFICAS  

Evaluación  13,2 % 

Establecimiento medidas correctoras 7,7 % 

 

La aplicación de medidas preventivas específicas sobre los riesgos psicosociaes 

incide sobre el acoso percibido en las empresas, reduciéndolo (ver Gráfico 18). 

  

Grafico 18. Intensidad del acoso según existencia de medidas preventivas específicas. 

 

 

Igualmente, la existencia de tales medidas incide en la reducción significativa de 

las conductas hostiles dentro de las empresas (ver Gráfico 19). 

 

Grafico 19. Maniobras de acoso según existencia de medidas preventivas específicas. 
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Buena parte de los síntomas psicopatológicos y del malestar de los trabadores 

se reduce en aquellos ámbitos en los que se han puesto en marcha tales medidas 

preventivas (ver Gráfico 20). 

 

Gráfico 20. Nivel de afectación según existencia de medidas preventivas específicas. 

 

 

Finalmente, cabe destacar que los delegados sindicales presentan: 

 más acoso percibido 

 mayores síntomas somáticos e ideas paranoicas 

 sufren más conductas de hostigamiento (comunicación y personal) 

 

Esto resulta todo un contrasentido. Hemos visto la importancia que tiene contar 

con Delegados de Personal y Delegados de Prevención para evitar las conductas de 

acoso laboral. Hemos visto que estos recursos humanos mejoran el bienestar de sus 

compañeros. Y se observa como su trabajo de vigilancia es considerado una 

herramienta positiva para afrontar el problema del acoso laboral. Sin embargo, en 

lugar de promocionar su labor, los datos indican que se les suele perseguir. 
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6. CONCLUSIONES. LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

PREVENTIVA DEL ACOSO PSICOLÓGICO EN EL 

TRABAJO 

 

 

El estudio sobre la incidencia del acoso laboral en la población trabajadora de 

la Comunidad Valenciana nos indica una amplia incidencia de dicha patología laboral.  

 

También nos muestra la importancia de situar la prevención de riesgos 

laborales en la gestión preventiva, que evite la materialización del riesgo de 

situaciones de acoso. Las acciones preventivas de carácter reactivo sólo se 

desarrollan cuando el accidente o enfermedad ya se ha producido.  

 

Los riesgos psicosociales deben tratarse preventivamente como al resto de 

riesgos para la salud. Para ello, las empresas deben desarrollar acciones preventivas 

previas a la materialización del riesgo, en relación con la organización y ordenación del 

trabajo. El abordaje del problema del acoso psicológico en el trabajo debe iniciarse 

desde la identificación y evaluación de los riesgos de origen psicosocial, para disponer 

posteriormente las medidas preventivas oportunas. 

 

Hemos visto en apartados anteriores la necesidad de considerar, al menos, tres 

grupos de variables que inciden sobre la aparición del acoso laboral. A continuación se 

exponen las actuaciones preventivas que cabe adoptar en cada uno de dichos 

ámbitos. 

 

Resulta necesario indicar que estas diferentes estrategias de actuación –

paliativa y preventiva- deben estructurarse dentro de planes o programas amplios, más 

que como actuaciones aisladas. Por otro lado, su idoneidad y repercusión dependerá 

del análisis de los tres ejes comentado anteriormente.   
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6.1. Actuaciones preventivas en el ámbito organizacional. 

 

Las actuaciones preventivas en este ámbito son múltiples, e inciden sobre 

elementos muy variados. Entre las medidas generales cabría destacar: 

 

1.- Concienciación. El acoso es un riesgo laboral (lo mismo que puede ser el 

peligro de explosiones o de amputaciones, …). No es una simple violación de 

unos derechos laborales y profesionales específicos sino de una conducta 

que tiene por consecuencia un daño en la salud del trabajador. Es síntoma 

de un problema organizacional y no una debilidad individual. Se ha de 

encuadrar dentro del concepto global de violencia en el trabajo; y concebirse 

como una enfermedad laboral. Los miembros de la organización han de 

formarse, pues cuanto mayor sea su conocimiento mejor será su prevención. 

Además, se ha de informar debidamente a toda la sociedad para que pueda 

comprender el problema. 

 

2.- Introducción en la Negociación Colectiva. La LPRL es una ley de mínimos 

que se puede mejorar, adaptar y concretar mediante la negociación colectiva. 

La negociación colectiva puede establecer los procedimientos de 

información, consulta y participación relativos al proceso de identificación, 

análisis y evaluación de riesgos en las empresas, y planificación de la 

actividad preventiva.  

Es importante que el riesgo de acoso se vea reflejado en los convenios; 

de esta forma tiene entidad propia y se contempla como situación no 

deseada que hay que prevenir. Resulta oportuno establecer recursos internos 

y externos que favorezcan la intervención, asistencia y rehabilitación; así 

como procedimientos de investigación. Establecer protocolos específicos de 

prevención. Indicar con claridad la gravedad de la falta y sus consecuencias. 

Crear figuras que vigilen y reciban las denuncias. Insertar la no admisión de 

determinados comportamientos compatibles con las situaciones de acoso. Y 

pedir el reconocimiento de contingencias profesionales cuando la causalidad 

de las bajas sea de origen laboral. 

De esta forma se integran en las políticas de la empresa y acaban 

siendo buenas prácticas. También se favorece que los riesgos laborales sean 

considerados en su dimensión biopsicosocial. Facilitan la sanción de 

comportamientos inadecuados. Es más fácil para el trabajador acogerse a el 



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 55 

convenio y poder reivindicar por si mismo y/o a través de los representantes 

sindicales. Es también una herramienta práctica para los delegados 

sindicales pues pueden respaldar al trabajador y reivindicar que se cumpla el 

convenio. 

 

3.- Generar cultura organizacional. Trabajar en el desarrollo e implantación 

de empresas socialmente responsables. El simple cumplimiento de la 

legislación en materia de salud laboral no soluciona un problema como el del 

acoso laboral. Es necesario un cambio de cultura organizacional, donde se 

tenga en cuenta el factor humano, y se disponga de una buena gestión en la 

resolución de conflictos. Para ello es conveniente: 

 Impulsar el desarrollo de una cultura preventiva en las empresas (incluido 

un procedimiento participado interno de denuncia), basada en el trabajo 

digno, valores éticos, seguridad, respeto mutuo, tolerancia, igualdad de 

oportunidades, cooperación y calidad, que contemple objetivos claros en 

la gestión de las empresas respecto de la importancia fundamental que 

revisten los recursos humanos para lograr calidad en la actividad 

económica de que se trate. 

 Desarrollar reglas de responsabilidad que cubran a los colectivos 

laborales más desfavorecidos 

 Promover los derechos sociales y fundamentales de los trabajadores. 

 Revalorizar la calidad del trabajo. 

 Defender e integrar a los grupos más vulnerables (jóvenes, 

discapacitados o inmigrantes). 

 Adoptar códigos de comportamiento "anti" acoso. 

 

Como medidas más concretas cabría considerar: 

 

- Dinamizar las estructuras y procesos organizacionales. 

o Mejorando entre todos las condiciones de trabajo 

o Instalando la democracia en las relaciones laborales 

o Consensuando códigos éticos o políticos que garanticen y defiendan la 

dignidad de las personas en el entorno laboral 

o Definiendo y estableciendo una política que describa, de forma explícita, los 

comportamientos discriminatorios y ofensivos, así como el uso de la violencia 

para la resolución de disputas 
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o Aplicando medidas organizativas; modificando, si es necesario, el proceso de 

producción, aumentando la participación de los trabajadores, disminuyendo 

las demandas y ampliando las posibilidades de control de las tareas, 

revisando los objetivos, reconocimientos, salario adecuado y el sistema de 

primas, etc. Se trata, en definitiva, de disminuir la presión excesiva y evitar 

situaciones de estrés que con frecuencia suelen ocasionar este tipo de 

conductas. 

o Mejorando las relaciones interpersonales de la empresa, basándose éstas en 

el respeto mutuo y en la tolerancia 

o Atendiendo y conociendo las relaciones sociales en la empresa, aún teniendo 

en cuenta que es un ámbito con un gran margen de indeterminación 

o Atendiendo a las deficiencias del diseño del trabajo. Proporcionando un 

trabajo con bajo nivel de estrés, alto control del trabajo, alta capacidad de 

decisión, suficiente autonomía temporal 

o Desarrollando habilidades entre los trabajadores para reconocer conflictos y 

manejarlos adecuadamente 

o Entrenando a los trabajadores en relaciones interpersonales 

o Difundiendo información sobre ejemplos positivos de medidas legislativas, 

pautas y actuaciones innovadoras en este área 

o Articulando sistemas de presentación, acogida e integración de las personas 

recién incorporadas, sin olvidar la consideración de la cultura de la empresa 

en la selección de personal 

o Estableciendo sistemas claros y públicos de promoción 

o Realizando una selección de personal objetiva y adecuada 

o Planificando las carreras profesionales 

o Supervisando el comportamiento de los líderes  

o Trabajando en la protección de la posición social de la persona 

(desarrollando reglas claras, explícitas, escritas y públicas sobre resolución 

de conflictos personales, que garantice el derecho a la queja y el anonimato) 

o Fomentando el apoyo interpersonal y fortaleciendo vínculos sociales ante los 

compañeros, tanto en el aspecto emocional como profesional 

o Aplicando medidas disciplinarias al agresor 

 

- Fomentar una prevención amplia, sistémica y de calidad. 

o Dirigiendo la gestión de prevención a la mejora de la calidad de vida laboral 
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o Estableciendo, dentro de la empresa, un servicio permanente multidisciplinar 

de asistencia a los trabajadores. Este tipo de servicio podría desarrollar 

tareas tales como el tratamiento de problemas de carácter personal y apoyo 

psicológico a los trabajadores, así como el desarrollo de acciones preventivas 

para evitar la aparición de problemática psicosocial. El carácter interno y 

permanente de estos servicios permite un mayor conocimiento y 

especificación del origen de las problemáticas, la realización de 

intervenciones continuadas y personalizadas sobre los trabajadores y el 

seguimiento de las evoluciones de los mismos. 

o Garantizando la independencia de los profesionales de los Servicios de 

Prevención 

o Articulando Comisiones Paritarias, compuestas por representantes sindicales 

y de la dirección que hagan un seguimiento de las situaciones de acoso que 

surjan 

o Evaluando los riesgos psicosociales al mismo nivel que los riesgos de 

seguridad e higiene, dentro del plan de prevención de la organización 

o Acordando protocolos de prevención en la empresa y estableciendo canales 

de detección y actuación 

o Facilitando cauces para expresar las quejas de violencia. Con esta medida se 

permite la detección temprana de la existencia de acoso. La empresa, en su 

actividad preventiva, debería establecer canales claros y suficientes que 

permitieran detectar las situaciones de acoso 

o Fomentando la implicación de los representantes de los trabajadores o el 

Delegado de Prevención si existiera 

o Promoviendo la investigación; reuniendo documentos, informes médicos, 

buscando testigos. Recabando todas aquellas pruebas o indicios que puedan 

acreditar las manifestaciones del acosado. Arbitrando medidas para 

investigar su veracidad 

o Aplicando procedimientos en la toma de decisiones consensuados, objetivos, 

transparentes y justos.  

o Desarrollando reglas claras sobre resolución de conflictos personales, y 

sistemas de mediación y/o arbitraje dirigidos a todas las dimensiones 

sociales posibles en la empresa o institución 

o Estableciendo medidas preventivas en cuanto a los modos de conducta en la 

empresa, para evitar la repetición de las situaciones de acoso 
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o Fomentando un entorno psicosocial general adecuado con exigencias 

razonables, estableciendo en la empresa una política preventiva para evitar 

que los conflictos avancen a situaciones de riesgos 

o Determinando con precisión la vinculación entre el riesgo psicosocial y el 

trastorno en la salud 

o Interviniendo en la identificación de las causas-efectos del riesgo psicosocial 

en relación al trastorno en la salud, para establecer si el mismo es 

contingencia profesional o común 

o Analizando, de manera pormenorizada, las bajas de los trabajadores y de sus 

diagnósticos para identificar los trastornos de la salud previsiblemente 

imputables a aquellos situaciones de acoso 

o Apoyando, desde la empresa, a la víctima 

 

 

6.2. Actuaciones preventivas en el ámbito personal. 

 

Aquí, las actuaciones pueden concretarse en dos campos (Barón, Munduate y 

Blanco, 2003): 

- la resolución de la situación de acoso 

- el abordaje de las propias consecuencias del acoso en la propia persona 

 

La situación de acoso se suele abordar de forma gradual, por parte de la 

persona acosada. Se inicia desde la negociación, la consulta y las comunicaciones 

con compañeros, jefes, Comité de empresa, Servicio de prevención, … 

Posteriormente se produce una escalada del conflicto, en la que se ponen en marcha 

recursos legislativos; se produce la denuncia externa y se recurre a asociaciones, 

sindicatos, … para llegar después a la Inspección de  trabajo o a los Juzgados. 

 

Paralelo a este proceso se abordan las propias consecuencias, en función de la 

gravedad del acoso y del deterioro de la salud sufrido. Se trata de recurrir a 

profesionales que ayuden a recuperar la salud. 

 

Entre las estrategias dirigidas a afrontar las propias consecuencias podemos 

encontrar:  

 Apoyarse en aquellas personas situadas en la periferia del problema 

 Asegurarse el apoyo del entorno familiar y social 
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 Incrementar la comunicación con la pareja de forma que la  víctima se 

encuentre apoyada  

 Hacer ejercicio regularmente  

 Pedir consejo psicológico  

 Hablar con el médico de cabecera  

 Vigilar la alimentación, que debe ser sana y equilibrada  

 No descuidar los hábitos de sueño y descanso  

 Identificar el problema 

 Desactivarse emocionalmente 

 Elaboración de la respuesta al acoso psicológico mediante la extroyeccción  

 Desarrollo de conductas que eliminen la fuente de estrés 

 Evitar otras fuentes de estrés ocasionadas por grandes cambios en la vida  

 Aprender a mantener la calma 

 La práctica de técnicas de relajación 

 Empleo de estrategias de afrontamiento, como el entrenamiento en la solución 

del problema, en la asertividad y el manejo eficaz del tiempo 

 Modificación cognitiva: autoestima, locus de control, tolerancia a la 

ambigüedad 

 Modificar la valoración de los recursos disponibles 

 Desarrollar habilidades personales: resolución de conflictos y toma de 

decisiones, autocontrol emocional, autoestima, estilos de vida saludables, 

entre otras 

 No descuidar los bienes económicos 

 Aprender a considerar la situación como una oportunidad para el cambio y no 

como una situación insostenible y angustiosa 

 Aprender a tomar las riendas de su propia vida  

 

En la resolución de la situación de acoso uno de los principales problemas con 

que se encuentra la víctima es la dificultad de probar la existencia del comportamiento 

lesivo así como la producción de un daño. Muchas veces no hay más constancia que 

el testimonio de la víctima; no suele haber testigos, o no quieren comprometerse; a 

veces no existen evidencias físicas, y no suele haber pruebas escritas. Por ello, es 

imprescindible reunir documentos, informes médicos, etc… que sirvan de prueba.  

 

Resulta imprescindible poner la situación en conocimiento del Delegado de 

Prevención, para que actúe ante la dirección de la empresa y se ponga en 

file:///E:\BASE%20TEORICA\tecnicas%20afrontamiento.doc
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funcionamiento el Servicio de Prevención y/o el Servicio Médico de Empresa. 

Igualmente, es importante comunicar los hechos y solicitar apoyo a las organizaciones 

sindicales. 

 

En el caso de plantear la denuncia ante la Inspección de Trabajo y Tribunales 

de Justicia es importante haber luchado por la consideración de la situación como 

accidente de trabajo o enfermedad profesional. En estos casos las organizaciones 

sindicales pueden orientar, asesorar en las denuncias ante la Inspección de Trabajo, 

realizar pruebas periciales, y elaborar informes que puedan apoyar las demandas. 

 

6.3. Actuaciones preventivas en el ámbito legislativo. 

 

Para poder actuar preventivamente sobre el acoso en el trabajo necesitamos 

contar con profesionales que puedan dedicarse a esa actividad sin coerciones, ni 

limitaciones; que apoyen a las víctimas del acoso e investiguen las situaciones que se 

les presenta. Es necesario un desarrollo legislativo en este sentido, que determine las 

funciones de estos profesionales y les otorgue competencias, deberes y protección 

adecuada. En caso contrario el acoso no se solucionará en sus primeros momentos, 

acabando la persona acosada en los tribunales, saliendo de la empresa, bien por 

despido, o por incapacidad permanente, con lo que conlleva de daño individual para la 

víctima, de costes para la colectividad y con el total fracaso de las medidas 

preventivas (Reyes, 2002). 

 

Si nos fijamos en la prevención del acoso laboral en otros países europeos, 

observamos (Reyes, 2002) que: 

- En Suecia se dispone de un reglamento sobre el acoso moral donde se declara 

que el empresario tiene la obligación de organizar el trabajo previniendo el acoso 

moral con una detección precoz, actuando sobre el caldo de cultivo del acoso 

(prevención primaria); en caso de aparición de casos de acoso debe adoptar 

medidas correctoras, apoyar y tratar a las víctimas. 

- Francia sitúa a los médicos del trabajo como ejes de la prevención, estando 

especialmente protegidos contra las posibles represalias de sus empresarios. Se 

establecen procesos de mediación, donde puede acudir la víctima o el agresor. 

Son mediadores externos oficiales que, aunque no tienen competencias para 

imponer su criterio, su opinión es válida judicialmente en caso de no llegar a 

acuerdos amistosos. 
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- En Bélgica el acoso ya fue tipificado como delito desde la modificación del 

Código Penal de octubre de 1998. Cuentan con la persona de confianza, 

obligatoria en todas las empresas; esta persona puede ser un miembro del 

personal de la empresa o una persona exterior, aunque consideran preferible que 

sea un miembro de la empresa, sobre todo si el consejero de prevención es de 

un servicio externo, porque tendrá un mejor conocimiento de la empresa. Esta 

persona es designada por el empresario después de haber obtenido el acuerdo 

del Comité de Empresa. Dentro de sus funciones está la de ayudar al consejero 

de prevención en los casos de acoso moral, sexual o violencia detectada en la 

empresa. 

Las funciones fundamentales de este consejero son: 

o Colabora en el análisis y evaluación de riesgos de la empresa 

o Estudia los casos de acoso moral, sexual o violencia y propone al 

empresario medidas correctoras para poner fin a estas conductas 

o Si el empresario no reacciona y no corrige las deficiencias, el consejero 

en prevención debe llamar a la Inspección de Trabajo, incluso contra la 

voluntad del empresario (siempre que la víctima esté de acuerdo) 

Este modelo prima la solución amistosa dentro de la empresa y anima a la 

conciliación por medio del consejero en prevención, específicamente competente 

en la psicosociología del trabajo y la persona de confianza; si esta vía fracasa se 

puede ir a Inspección de Trabajo o a los Tribunales.  

 

En España los profesionales de los Servicios de no tienen garantizada su 

independencia profesional, por lo que se dificulta la posibilidad de hacer bien su 

trabajo, y resulta complicado que asuman sus responsabilidades, para no provocar 

una victimización secundaria a las víctimas del acoso moral en el trabajo. Pero en 

nuestro país fallan estos cimientos, resultando impensable que, por ejemplo, un 

Servicio de Prevención tanto ajeno como propio lleve al empresario ante la Inspección 

de Trabajo por no tomar las medidas adecuadas ante un acoso, como está obligado a 

hacer el consejero de prevención belga. 

 

Otro aspecto interesante que planifican la mayoría de los países, consiste en 

las figuras de los mediadores, que pueden ser internos, como en Bélgica (persona de 

confianza), externos como en Francia o externalización total como se contempla en el 

proyecto de ley de Québec (2004). Este podría ser uno de los papeles a desarrollar 

por el Delegado de Prevención Territorial, en el caso de que se estableciera dicha 
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figura. 

 

Otras propuestas en este ámbito son: 

o Revisar la legislación existente, e introducir medidas legislativas especificas 

para luchar contra el acoso moral en el trabajo. 

o Que las medidas legislativas sean idénticas para el sector privado y para el 

sector público 

o Definición de acoso idéntica para toda la Unión Europea. 

o Reconocer del acoso laboral como enfermedad profesional  

o Reconocer el acoso moral como un riesgo profesional que deberá ser objeto de 

medidas de prevención en las empresas 

o Realizar estudios en el ámbito nacional/europeo para conocer la dimensión real 

del problema 

o Desarrollar campañas de información para empresarios, trabajadores,  

inspectores de trabajo y personal sanitario para que el acoso moral sea más 

fácilmente detectado, diagnosticado y tratado 

o Habilitar procedimientos como la Inspección de trabajo y otros para obligar a 

las empresas a tomar medidas preventivas en este terreno 

o Priorizar las actuaciones de la Inspección de Trabajo dirigidas al control, 

vigilancia y sanción del acoso laboral en todas sus manifestaciones 

o Desarrollar programas asistenciales para las víctimas y su entorno 

o Considerar el acoso moral como un atentado a los derechos de las personas y 

a su dignidad 

o Posibilidad para las organizaciones sindicales representativas en la empresa 

de ejercer acciones de justicia con el acuerdo escrito del trabajador afectado. 
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ANEXO I. 
 

ENCUESTA DE EVALUACIÓN  
DE LAS CONDICIONES DE ACOSO LABORAL  

EN LA COMUNITAT VALENCIANA 



La actividad preventiva en el acoso laboral: estudio en la población trabajadora de la 

Comunitat Valenciana  

  

 

 65 

A continuación te planteamos una serie de cuestiones que te agradeceremos que contestes con la mayor sinceridad y 

claridad. Por favor contesta a todas las preguntas. Marca con un aspa “X” tus respuestas, y utiliza los espacios 

dedicados a ello para completar información no incluida en las preguntas. 

Agradecemos de antemano tu colaboración. 

1. ACTIVIDAD PROFESIONAL actual. DATOS REFERIDOS A LA EMPRESA. 

Nombre y dirección  de la  Empresa ________________________ 

 Localidad ________Código Postal ________ Provincia ________ 

CNAE ________Actividad de la Empresa ___________________ 

Sector de la empresa en la que trabajas ______________________ 

Tu Categoría/Puesto _____________________________________ 

 

DATOS GENERALES 

2. EDAD : 

3. SEXO :  

                                                                          

hombre  

                                                                          

Mujer 

 

4. NACIONALIDAD: ________ 

 

5. ESTADO CIVIL: 

     

                                                                                         
Convive en pareja 

     

                                                                                          

No convive en pareja 

 

6. NIVEL DE ESTUDIOS: 

                                                                                          

Primarios (elementales, EGB, Primaria) 

                                                                                          

Secundarios (Bachiller, ESO, BUP-COU) 

                                                                                          

FP1-FP2, Módulos. 

                                                                                          

Diplomatura, Ingeniería Técnica. 

                                                                                          

Licenciatura, Ingeniería Superior, Superiores 

                                                                                          

Otros (especificar) : ________ 

 

 

7. TAMAÑO DE LA EMPRESA: 

                                                                                                     

Entre 10 y 49 trabajadores 

                                                                                                     

Entre 50 y 99 trabajadores 

                                                                                                     

Más de 100 trabajadores 

 

8. TIPO DE CONTRATO actual 

                                                                                                   

Fijo 

                                                                                                   

Temporal/Eventual 

                                                                                                    

Otros (especificar)_________ 

 

9. AFILIACIÓN SINDICAL 

                                                                                                   

No 

                                                                                                   

Si (indique cual)_________ 

 

10. ¿Eres o has sido Delegado Sindical o Representante 

de los trabajadores? 

                                                                          

No     

                                                                          

Sí 

VIDA PROFESIONAL 

 

11. Tiempo que llevas trabajando (en años)______ 

 

12. Tiempo que llevas en tu actual empleo (en 

años)_______ 

 

15. ¿Estás satisfecho con el salario de tu puesto de 

trabajo actual? 

                                                                                                 
Poco o Nada              
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13. ¿Cuántas horas trabajas al día?____ 

 

14. ¿Estás satisfecho con el horario de tu puesto 

de trabajo actual? 

                                                                                         
Poco o Nada              

                                                                                         
Algo 

                                                                                         
Bastante                     

                                                                                         
Mucho 

Algo 

                                                                                                 
Bastante                     

                                                                                                 
Mucho 

 

16. ¿Estás satisfecho con la actividad profesional que 

realizas en tu puesto de trabajo actual? 

 

                                                                                                 
Poco o Nada              

                                                                                                 
Algo 

                                                                                                 
Bastante                     

                                                                                                 
Mucho 
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BAJAS LABORALES Y TRATAMIENTOS 

 

17. ¿Has estado de baja laboral en el último año? 

 

      

                                                                                          

No     

                                                                                          

Sí  

Si has estado de baja indica el motivo: 

      

                                                                                         
Accidente 

      

                                                                                          

Enfermedad Médica 

      

                                                                                          

Problemas Psicológicos 

 

18. ¿Has recibido en alguna ocasión  tratamiento 

por problemas psicológicos? 

 

    

                                                                                          

No     

                                                                                          

Sí (indica cuales) …… 

 

 

 

19. ¿Te has sentido acosado en el trabajo en el 

último año? 

 

      

                                                                                          

Poco o Nada 

      

                                                                                         
Algo 

      

                                                                                         
Bastante 

     

                                                                                         
Mucho 

 

20. ¿Con qué frecuencia te has sentido acosado en 

el trabajo en el último año? 

                                                               

21. ¿Cuántas personas te han acosado? 

 

    

                                                                                                 
1 o 2             

                                                                                                  

Entre 2 y 5 

    

                                                                                                  

Más de 5     

                                                                                                  

Casi todos en mi empresa 

 

22. ¿Cuánto tiempo has sufrido esta situación?(indícalo 

en meses) ……… 

 

 

23. ¿Quién era el acosador/a? 

 

    

                                                                                                  

Superior/es  

                                                                                                  

Compañeros/as 

     

                                                                                                  

Inferiores    

                                                                                                  

Superiores y compañeros 

 

24. ¿Sexo de tus acosadores? 

                                                                          

Hombres 

                                                                          

Mujeres 

 

25. ¿Has denunciado dentro o fuera de la empresa lo 

sucedido? 

 

     

                                                                                                  

No    

                                                                                                  

Sí  

    

                                                                                                  

Dentro (¿a quién?)_____________________ 
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Nunca 

                                                               

De vez en cuando 

                                                               

Alguna vez al mes 

                                                               

Cada semana 

                                                               

Varias veces a la semana 

                                                              
Casi a diario 

 

 

    

                                                                                                  

Fuera (¿a quién?)_______ 

 

 

 

26. ¿Has buscado la ayuda de profesionales como 

médico, psiquiatra, psicólogos..? 

 

                                                                                                 
No    

                                                                                                  

Sí (especificar)__________ 
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A continuación se le van a plantear una serie de preguntas sobre la actividad preventiva que su empresa realiza. 

Respóndalas en función de los conocimientos que usted disponga. 

 

1. ¿Qué tipo de organización de la actividad preventiva tiene tu empresa? 

 

                                                                                             

Asunción por parte del empresario 

 

                                                                                             

Trabajador Designado 

 

                                                                                              

Servicio Prevención Propio   

 

                                                                                            

Servicio Prevención Ajeno 

 

                                                                                              

Servicio de Prevención Mancomunado 

 

                                                                                            

Ns/Nc (No sabe/ No contesta) 

 

2. ¿Se ha realizado algún tipo de auditoria sobre la organización de la actividad preventiva?  

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

3. ¿Dispone tu empresa de Delegado de Personal o de representación unitaria? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

 

4. ¿Dispone tu empresa de Delegado de Prevención? 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

 

En caso afirmativo: ¿Visitan estos Delegados los lugares  de trabajo ejerciendo labores de vigilancia y control? 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

5. ¿Existe en la empresa un programa de formación en prevención de riesgos laborales? 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

6. ¿Has recibido  formación en materia de prevención de riesgos laborales? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

 

En caso afirmativo: ¿y en materia de riesgos psicosociales? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

 

7. ¿La empresa consulta a los trabajadores y/o Delegados de Prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo?. 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

8. ¿Dispone la empresa de la documentación correspondiente en materia de prevención de riesgos? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 
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9. ¿Se realiza vigilancia de la salud? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

10. ¿Conoces  si se han establecido (de forma oral o escrita) normas de seguridad, medidas preventivas o medidas correctoras, para el desempeño de tus funciones sin riesgos? 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

 

11. ¿Se informa a los trabajadores de los riesgos existentes en su puesto de trabajo? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

12. àSe ha realizado en la empresa la evaluaci·n de los riesgos psicosociales (estr®s, sobrecarga, acoso laboral, é? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

13. ¿Sabes si se han detectado riesgos psicosociales en su empresa? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

 En caso afirmativo: ¿qué tipo de riesgos? 

Descríbelo : 

 

 

 

 

 

 

 

14. ¿Se han establecido medidas preventivas o correctores para la prevención de los riesgos psicosociales en la empresa? 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

15. ¿Existe un Plan de Emergencia? 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

                                                                                                                                                                                                                                    

NS/NC 

16. ¿Te parece efectivo el sistema de prevención de riesgos establecido por su empresa? 

                                                                                                                                                                                                                                   
SI 

                                                                                                                                                                                                                                       

NO 

 

17. ¿Qué necesidades en materia de prevención consideras  que tiene tu empresa? 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Falta de formación / información 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Aumento de las medidas preventivas 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Mejora en la gestión de la prevención  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Falta de personal especializado en materia de Prevención. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Otros_____________________________________________________________ 
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A continuación encontrarás una serie de comportamientos que has podido experimentar en el último año, en tu puesto 

de trabajo. Por favor indica con qué frecuencia esto ha sucedido según la tabla de la derecha. Marca con un aspa un 

número para cada comportamiento. No debes dejar ninguno sin contestar.  

0 Nunca 1 Pocas veces al año o menos  

2 Una vez al mes o menos  3 Algunas veces al mes 

4 Una vez a la semana 5 Algunas veces a la semana 

6 Todos los días  

 

Ejemplo  Me he sentido sólo 0 1 2 3 4 5 6 

 

 

 COMPORTAMIENTOS        

1 Tus superiores te limitan las oportunidades de expresarte o de decir lo 

que tienes que decir 
0 1 2 3 4 5 6 

2 Te interrumpen continuamente cuando hablas 0 1 2 3 4 5 6 

3 Tus compañeros te ponen pegas para expresarte o no te permiten 

hablar 
0 1 2 3 4 5 6 

4 Te gritan o regañan en voz alta 0 1 2 3 4 5 6 

5 Critican continuamente tu trabajo 0 1 2 3 4 5 6 

6 Critican continuamente tu vida privada 0 1 2 3 4 5 6 

7 Recibes llamadas telefónicas amenazantes, insultantes o acusadoras 0 1 2 3 4 5 6 

8 Te amenazan verbalmente 0 1 2 3 4 5 6 

9 Recibes escritos, notas, e-mail, sms amenazadores 0 1 2 3 4 5 6 

10 Se te niega el contacto, con miradas y gestos de rechazo, desdén o 

menosprecio, o ni siquiera te miran. 
0 1 2 3 4 5 6 

11 Se te niega el contacto ignorando tu presencia, no respondiendo a tus 

comentarios ni preguntas o dirigiendo a terceras personas comentarios 

que en realidad son para ti 

0 1 2 3 4 5 6 

12 La gente ha dejado o está dejando de dirigirse o de hablar contigo. 0 1 2 3 4 5 6 

13 No consigues hablar con nadie, todos te evitan. 0 1 2 3 4 5 6 

14 Te asignan un trabajo que te mantiene aislado del resto de tus 

compañeros. 
0 1 2 3 4 5 6 

15 Se prohíbe a tus compañeros que hablen contigo 0 1 2 3 4 5 6 

16 En general se te ignora y se te trata como si fueras invisible. 0 1 2 3 4 5 6 

17 Te calumnian y murmuran a tus espaldas 0 1 2 3 4 5 6 

18 Difunden rumores falsos o infundados sobre ti 0 1 2 3 4 5 6 

19 Te ridiculizan, se burlan de ti 0 1 2 3 4 5 6 

20 Te tratan como si fueras un enfermo mental, o lo dan a entender 0 1 2 3 4 5 6 

21 Te sugieren que te hagas un examen psiquiátrico o una evaluación 

psicológica 
0 1 2 3 4 5 6 

22 Se burlan de alguna deformidad o defecto físico que puedas tener 0 1 2 3 4 5 6 

23 Imitan tu forma de andar, tu voz o tus gestos para ponerte en ridículo 0 1 2 3 4 5 6 

24 Atacan o se burlan de tus convicciones políticas o de tus creencias 

religiosas 
0 1 2 3 4 5 6 

25 Ridiculizan o se burlan de tu vida privada 0 1 2 3 4 5 6 

26 Se burlan de tu nacionalidad, procedencia o lugar de origen 0 1 2 3 4 5 6 

27 Te asignan un trabajo humillante 0 1 2 3 4 5 6 

28 Se evalúa tu trabajo de manera parcial, injusta y malintencionada 0 1 2 3 4 5 6 
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29 Tus decisiones son siempre cuestionadas o contrariadas 0 1 2 3 4 5 6 

30 Te dirigen insultos o comentarios obscenos o degradantes 0 1 2 3 4 5 6 

31 Te hacen avances, insinuaciones o gestos sexuales 0 1 2 3 4 5 6 

32 No se te asignan nuevas tareas, no tienes nada que hacer 0 1 2 3 4 5 6 

33 Te cortan tus iniciativas, no te permiten desarrollar tus ideas 0 1 2 3 4 5 6 

34 Te obligan a realizar tareas absurdas o inútiles 0 1 2 3 4 5 6 

35 Te asignan tareas muy por debajo de tu competencia 0 1 2 3 4 5 6 

36 Te sobrecargan sin cesar con tareas nuevas y diferentes 0 1 2 3 4 5 6 

37 Te obligan a realizar tareas humillantes 0 1 2 3 4 5 6 

38 Te asignan tareas muy difíciles o muy por encima de tu preparación, en 

las que es muy probable que fracases. 
0 1 2 3 4 5 6 

39 Te obligan a realizar trabajos nocivos o peligrosos 0 1 2 3 4 5 6 

40 Te amenazan con violencia física 0 1 2 3 4 5 6 

41 Recibes ataques físicos leves como advertencia 0 1 2 3 4 5 6 

42 Te atacan físicamente sin ninguna consideración 0 1 2 3 4 5 6 

43 Te ocasionan a propósito gastos para perjudicarte 0 1 2 3 4 5 6 

44 Te ocasionan daños en tu domicilio o en tu puesto de trabajo 0 1 2 3 4 5 6 

45 Recibes agresiones sexuales físicas directas 0 1 2 3 4 5 6 

46 Ocasionan daños a tus pertenencias o en tu vehículo 0 1 2 3 4 5 6 

47 Ocasionan daños en útiles de trabajo necesarios e importantes para tu 

cometido 
0 1 2 3 4 5 6 

48 Te sustraen algunas de tus pertenencias 0 1 2 3 4 5 6 

49 Te sustraen algunos de tus útiles de trabajo 0 1 2 3 4 5 6 

50 Se someten informes confidenciales y negativos sobre ti, sin notificártelo 

ni concederte la oportunidad para defenderte 
0 1 2 3 4 5 6 

51 Las personas que te apoyan son amenazadas 0 1 2 3 4 5 6 

52 Las personas que te apoyan reciben ofertas para que se aparten de ti 0 1 2 3 4 5 6 

53 Interceptan tu correspondencia 0 1 2 3 4 5 6 

54 No te pasan las llamadas o dicen que no estás 0 1 2 3 4 5 6 

55 Pierden u olvidan tus encargos 0 1 2 3 4 5 6 

56 Callan o minimizan tus esfuerzos, logros y aciertos 0 1 2 3 4 5 6 

57 Ocultan tus habilidades y competencias especiales 0 1 2 3 4 5 6 

58 Exageran tus fallos y errores 0 1 2 3 4 5 6 

59 Informan mal sobre tu permanencia y dedicación 0 1 2 3 4 5 6 

60 Se ha producido una reiteración de sanciones infundadas sobre ti 0 1 2 3 4 5 6 

 

Añade a continuación alguna otra experiencia negativa que has experimentado en tu lugar de trabajo durante el último 

año y que no haya sido recogida en la lista anterior.      
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A continuación encontrarás una lista de sentimientos y pensamientos problemáticos que las personas tenemos con 

mayor o menor frecuencia. Indica, por favor, si los has experimentado en los últimos seis meses, según la tabla que 

se encuentra a tu derecha. Marca un número para cada pensamiento o sentimiento. No debes dejar ninguno sin 

contestar. 

 

1.  Dolores de cabeza 0 1 2 3 4 

2.  Nerviosismo o agitación interior. 0 1 2 3 4 

3  Pensamientos, palabras o ideas no deseadas que no abandonan su mente. 0 1 2 3 4 

4.  Desmayos o mareos. 0 1 2 3 4 

5.  Pérdida del interés o del placer sexual. 0 1 2 3 4 

6.  Sentirse crítico respecto de los demás. 0 1 2 3 4 

7.  La idea de que otra persona pueda controlar sus  pensamientos. 0 1 2 3 4 

8.  El sentimiento de que los demás son los culpables de los problemas de usted. 0 1 2 3 4 

9.  La dificultad de recordar las cosas. 0 1 2 3 4 

10.  La preocupación por del desorden o descuido. 0 1 2 3 4 

11.  Facilidad de ser irritado o enojado. 0 1 2 3 4 

12.  Dolores de pecho o corazón. 0 1 2 3 4 

13.  Sentimiento de miedo en la calle o en espacios  abiertos. 0 1 2 3 4 

14.  Sentirse bajo de energía y sin ímpetu. 0 1 2 3 4 

15.   Ideas de suicidio 0 1 2 3 4 

16.  Oír voces que otras personas no oyen. 0 1 2 3 4 

17.   Temblores. 0 1 2 3 4 

18.   Sentimientos de desconfianza  hacia los demás. 0 1 2 3 4 

19.   Tener poco apetito. 0 1 2 3 4 

20.  Llorar fácilmente. 0 1 2 3 4 

21.   Sentimiento de timidez o incomodidad con el sexo opuesto. 0 1 2 3 4 

22.   Sentimiento de encontrarse atrapado. 0 1 2 3 4 

23.   Miedos repentinos o inmotivados. 0 1 2 3 4 

24.  Expresiones de ira que no puede controlar. 0 1 2 3 4 

25.  Sentimientos de miedo a salir solo de casa. 0 1 2 3 4 

26.  Acusarse Ud. mismo de algunas cosas. 0 1 2 3 4 

27.   Dolores en la parte baja de la espalda. 0 1 2 3 4 

28.  Sentirse bloqueado para acabar  cosas. 0 1 2 3 4 

29.   Sentimientos de soledad. 0 1 2 3 4 

30.  Sentimientos de tristeza. 0 1 2 3 4 

31.  Preocupación excesiva por las cosas. 0 1 2 3 4 

32.  Desinterés por las cosas. 0 1 2 3 4 

33.   Sentirse temeroso. 0 1 2 3 4 

34.  Un exceso de facilidad para sentir heridos sus sentimientos. 0 1 2 3 4 

35.   La impresión de que los demás están enterados de sus pensamientos íntimos. 0 1 2 3 4 

36.   El sentimiento de que los demás no le entienden o son antipáticos. 0 1 2 3 4 

37.  El sentimiento de que la gente no es amistosa o que usted no les agrada. 0 1 2 3 4 

38. Tener que hacer las cosas muy despacio para estar seguro de que están bien hechas. 0 1 2 3 4 

39.   Palpitaciones y aceleramientos del ritmo cardiaco. 0 1 2 3 4 

40.   Nauseas o trastornos estomacales. 0 1 2 3 4 

41.   Sentimientos de inferioridad. 0 1 2 3 4 

42.   Dolores musculares. 0 1 2 3 4 

0 Nada 1 Poco 2 Bastante 3 Mucho 4 Muchísimo 
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43.   Sensaciones de ser vigilado o criticado por los demás. 0 1 2 3 4 

44.   Dificultad de conciliar el sueño. 0 1 2 3 4 

45.   Tener que comprobar una y otra vez las cosas que hace. 0 1 2 3 4 

46.  La dificultad de tomar decisiones. 0 1 2 3 4 

47.  Sentimientos de miedo a viajar en autobús, metro o tren. 0 1 2 3 4 

48.  Dificultades para respirar. 0 1 2 3 4 

49.  Intervalos de calor o frío. 0 1 2 3 4 

50.   Tener que evitar ciertas cosas, lugares o actividades porque le asustan. 0 1 2 3 4 

51.   Quedarse con la mente en blanco. 0 1 2 3 4 

52.  Adormecimiento  u hormigueo en algunas partes del cuerpo. 0 1 2 3 4 

53.   Sentir un nudo en la garganta. 0 1 2 3 4 

54.   Pesimismo  ante el futuro. 0 1 2 3 4 

55.  Dificultad en concentrarse. 0 1 2 3 4 

56.   Sentimientos de debilidad en algunas partes del cuerpo. 0 1 2 3 4 

57.   Sentirse tenso. 0 1 2 3 4 

58.  Sentimientos de pesadez en los brazos y piernas. 0 1 2 3 4 

59.  Pensamientos sobre su muerte. 0 1 2 3 4 

60.  Comer demasiado. 0 1 2 3 4 

61.  Sentimiento de inquietud cuando la gente le observa o habla de usted. 0 1 2 3 4 

62.  Tener pensamientos que le parecen como si no fueran suyos. 0 1 2 3 4 

63.  Impulsos de golpear, herir o dañar a alguien. 0 1 2 3 4 

64. Despertarse de madrugada. 0 1 2 3 4 

65.  Necesidad de repetir las misma acciones, tales como tocar, lavar, contar, etc. 0 1 2 3 4 

66.   Sueño inquieto o perturbado. 0 1 2 3 4 

67.  Tener ganas de romper o estrellar algo. 0 1 2 3 4 

68.  Tener pensamientos o creencias que los demás no comparten. 0 1 2 3 4 

69.  La sensación de que la gente se fija en exceso en usted. 0 1 2 3 4 

70.  Sentirse inquieto entre las multitudes, por ejemplo en las tiendas o en el cine. 0 1 2 3 4 

71.  Sentir que todo requiere un gran esfuerzo. 0 1 2 3 4 

72.  Momentos de terror o pánico. 0 1 2 3 4 

73.  Sentirse incómodo al comer y beber en público. 0 1 2 3 4 

74.  Discutir constantemente. 0 1 2 3 4 

75.  Sentirse nervioso cuando le dejan solo. 0 1 2 3 4 

76.  Sentir que los demás no valoran los aciertos de Ud., adecuadamente. 0 1 2 3 4 

77.  Sentirse solo, incluso cuando está acompañado.   0 1 2 3 4 

78.  Sentirse tan inquieto que no puede estar ni sentado. 0 1 2 3 4 

79.   Sentimientos de inutilidad. 0 1 2 3 4 

80.   Sentir que algo malo va a ocurrir. 0 1 2 3 4 

81.   Momentos de necesidad de gritar o tirar objetos. 0 1 2 3 4 

82.   Sentir miedo de desmayarse en público. 0 1 2 3 4 

83.  Sentimientos  de que los demás se aprovecharan de Ud. si los deja. 0 1 2 3 4 

84.  Tener pensamientos  sexuales que le molestan mucho. 0 1 2 3 4 

85.  La idea de que debería ser castigado por sus pecados. 0 1 2 3 4 

86.  Pensamientos e imágenes de algo espantoso. 0 1 2 3 4 

87.  La idea de que su cuerpo padece algo grave. 0 1 2 3 4 

88.  La incapacidad de sentirse cercano a otra persona. 0 1 2 3 4 

89.  Sentimientos de culpabilidad. 0 1 2 3 4 

90.  La idea de que algo anda mal en su mente. 0 1 2 3 4 
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PARA LA  

PREVENCIÓN 

DE RIESGOS  

LABORALES 

 

 

 


